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SECCION ADMINISTRATIVA

^DECRETOS DEL PODEB - 
EJECUTIVO

DECRETO N? 10313—E.
Salta, mayo 27 de 1954.— '

VISTO este expediente por el cual la firma
“JORGE Y BASILIO SABHA”, con asiento

en la localidad de Tartagal, Departamento de 
San Martín, solicita la adjudicación en forma 
directa, del lote Fiscal N^( 5, ubicado en el- 
Departamento de San Martín, a fin de dispo
ner de la materia prima necesaria para pro 
seguir las actividades de-su aserradero estable 
cido en las inmediaciones del pueblo de^Tarta 
■Sal; • ' .

CONSIDERANDO:

Que la paralización indicada ha de traer en 
caso de efectuarse la pérdida de stf.trabajo a mé" 
de cuarenta obreros pertenecientes a la firma;

Que el lote, solicitado, de dimensiones redu 
cidas ya que dispone solamente de .998. Has.
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1201 m2. se encuentra con mensura judíela] 
aprobada; •

‘■Que la Ley N? 1551, autoriza al Poder Ejecu 
tiyq la venta de los’ terrenos * fiscales por ad 
judícacipn "í&recta, ios déstíñados a pequeñas 
chacrás ’y de’ una superficie máxima que se 
reíériñine 'como ’*unidad' económica y por con 
ciíráb^de preció, las "fracciones 'de mayor ex 
feiísión; ' '

Qu@ en el caso presente la firma proponente •, 
ofrece en pago por hectárea de superficie, el 
promedio de las ventas efectuadas en remate 
público,' «deí lote'Fiscal Ñ® 3-, en la localidad 
de ^Taft’Sgál él 20 “ dé' Diciembre último' o sea 
hue él precio própúesto ’ se" ajusta al determi
né do en -pública subasta- en Totes fiscales ch 
TQ-y^+érísticafe ¡simiMrés 
■"•Que .aún ’ cuandoJ él lote solicitado se en
cuentra . adjudicado en explotación ” forestal al 
.s^ñor- •Ppliviq- Maféarahis, se ha reservado ti 
Gobierno de. la .Provincia el derecho de dispc 
,per la nulidad de Ja concesión, en caso de 
disponer la venta del inmueble; .

Que el decreto 7015 del 29|9|53, regla 
¡r enta las "condiciones? y forma de pago a que 
los diversos adjudicatarios ’deben ajustarse.

DECRETO N° Ü0314—E
Salta, mayo 27’dé 1954
Expedienté Ñ> ’ 2009’0^52.
VISTO este expedienté7 al que se agregan 

las actuaciones por las que el .señor Juan Cal 
•yo, copropietario de una fracción' de la fin 
ca El Carmen (General "Güémés)' solícita me 
difieación de los turnos dé' riego de dichas 
fracciones que antes" constituían uña sola ere 
dad; y

^.'•ONSIDEiúANDO 1

-Por-todo’ello' y de acuerdo- a lo informado 
por-la*  Dirección General de Inmuebles

ven

DECRETÓ N" 10315—É 
Salta; maye 
Eíxpedient© 
VISTO las

27 -dé 1954
M» 159tt|C|954.' 
presentes actuaciones; y

CONSIDERA] IDO

Que el dia 
dos letras de

14 de mayo pn curso vencieron 
tesorería emitidas’ por. el (^001^ 

no de la Provincia y aceptadas ¿.por la-T§aá¿ 
es. y -Pensione^ por la sumatj¿Ie 
c|u; - , ¡ . >>

Que el recurrente en el carácter invocado 
Recientemente, Usuario de las aguas del rio 
Mojo toro, fundamenta su pedido eñ las círcuns 
t?.acias' de recibir la dotación desagua que le 
.oíLS.jponde todos los sábados a horas 19.,36 
h?st?, ia3 24, horario este que je produce se
nes inconvenientes paira" regñf ‘cultivos hortí
colas a los que sé dedica;

Ríe ue conformidad al-estudio efectuado por 
los organismos técnicos-de Administración Ge 
ñera! dé Aguas de -Salta y en atención a le 
felicitado por el recurrente, -la mencionada Re 
/zrtiéión dictó 'Resolución N-9 -151-en la que 
se resuelve establecer turno de riego -rotativos 
en ‘'os lotes de los. señores Luis Normina,- S: 
rr.ón Rodríguez, José Rodríguez y Juan -Galvo, 
pertenecientes a la 
Distrito de Betania 
se .solución en esta 
ostcs actuados; * *

Que a fojas 21 el señor José Rodríguez en 
G.ón comentada precedentemente, interpone 
recurso jerárquico contra lo dispuesto por 
A.G.A.S. • * •’ •

Que a fc-jas 24 dicha Repartición concede
■ . ■ I. -* ■ -dicho recurso; ’

fracción de-E-l Carmen, 
(General Guemes-) dáiidc ¡ 
forma a lo reclamado en:

El Gobernador de la provincia
< -• ^D E C R E T Á.:

■ xa.rt. 1o — Adjudícase a la firma í;JORGF.
• v” BASILIO ’SJ&éHÁVcón- asiento en la loca
lidad de Tartagal, Depaúfaniénto ■’de San Mar- 
'tiñ/'él' Lote fiscal'Ñ^"5- denominado 1{Tras- 
fondo- de'Piqueréñdá?, ubicado en él Deparbcr 
iñento dé San7 Sártiñ, con una superficie ó.e 
998 , Has. "7201 m¿. én un todo dé acuerdo ai 
plañó1 de 'mensúra judicial' aprobado1 ®n el año

■’ y’ a uñ "precio'úriitarió’de •$ 68.80 m
lía. lo que representa ~ un montó -total di
¿■Á dé ’$r 68.711.— m|ñ. '(sesenta y ocho mi) 
sétecieñto once pesos moneda nacional) .—

Art. ’2^ — ’ La presénte adjudicación se efeq ■ 
,túa .de. conformidad a la Ley 1551 y al'Decre-» 
"¿o 'Reglamentario Ñ° 7015 dél 29 de setiem-^ 

.‘,bret último. ’-
?; ; -s-o- Dispónese la. nulidad de la con :‘

cesión .para explotación -forestal a favor del
- ñeñoi- .RQLiyiO' MAZARAKIS y, de conformé 

-- dad, a . las disposiciones contenidas en el coií -' 
!--trato 'de 'concesión. ¿La Dirección Provincial.; 
•--'dé Bónqúes tomará.de-inmediato las medidas 
!-necesarias ' a f-in , de., ipyentaria-r la madera:-1
• cortada.-y existente dentro del lote, que s© re

tendrá'. cómo garantía de las. obligaciones 
/dientes-con el Maco, por el señor Polivio Me

• zárakis.: ' v

:SU carácter de parte interesada en la Resolu- 
a fs. 26 el señor. José’ Rodríguez y ©o 

‘base, del recurso -concedido, expresa agravio: 
de cuyo*  estudio se establece:’ Que la nulidad 
planteada por ©1 señor -José Rodríguez es inc-, 
peraiite desde que ño ha sido interpuesta en 
su debida -oporunidad, eonyalidándose el prc*  
ceñimiento- con- la producción -de las actuacione 
posteriores ;----

’ Art. ,4° — *ÉÍ  pago de la primera cuota m©n 
ñutí equivalente al 10% del valor de venta 
deberá ger abonado por la firma adjudicataiia 

:rdentros,dé los' siete-días dé la- fecha del pre 
sénte Decreto. • ' ’

Art 59 — Comuniqúese, publíquése, insértese 
&n el . Registro Oñciafl y archívese.

RICARDO J. DURAND
' ■ ‘ PFlorentm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[ íefjdjé Despacho dé! M/’dé E. F- Y O.'Púb le

de * Jubilación
$ 500.000 —

Que en, tal virtud, corresponde disponer la 
renovación ds los citados documentos por un 
plazo idéntico al anterior,.es decir por 130 dias 
contados ¡des fe la fecha . dé su veñcímieñto 
y en iguále»te

duría
ello, y
Gener al,

condiciones qjie las aRtenófesj; 

atento a lo informado por Cont»

El Gobernador dé la Provincia
D E C R ;¿ T-A

Art.'l? — 
la Provincia, 
ría General. 
OTONES Y • 
DE SALTA,

Páquese por Tesorería Genrral de 
, previa intervención de CóntaBi 
a favor de 1^ GAJÁ DE JVBJELA 

PENSIONES pE LA PROVINCIA 
la .suma dé $- 27.500.— GVEEÑJS 

■- QUINIENTO^ PESOS MONJIA 
en concepto de pago de inte.Tgs.es 

por las aludidas letras de tesore- 
los ciento oqhenta días qu&vábaír 

i el periodo comprendido entre el 15 de no- 
1953 al 14 d|e mayo t del añonen

NACIONAL 
devengados ■ 
ría, durante/ 
ca 
viembre de 
curso;

Art. 2? -• 
tadas letras 
e-s decir ,po r 
de su ven? 
que las .anteriores.

Dispónese la
por un plazo
180 días conlados desde la fecha 

cimiento y en; iguales condiciones

renovación de las ci 
idéntico, .ál anterior,

El gasto qué demande el cumplí- 
presente decjreto se ‘imputará al 

— MiCISO QqNIQO— deuda pu 
L— --------- _ PARCIAL 2, dé H

Art. 3° -- 
miento de; 
ANEXO C 
BLICA— PRINCIPAL 3-4- 
sLey de Presupuesto .vigente 

. • Art.. 4<?
en <el

Que\én cuantío a la apelación, tratándose 
do cuestiones exclusivamente1 técnicas, se debe- 
tener én cuenta, los informé¿ dé Tos Departamen 
tc-s Técnicos d® ía¿ Administración General de 
Aguas de Salta, én ¿üeníó" dicen y deñrúestran 

el.que la rotación" dé turnos establecida para 
riego, es acertada y ño vulnera derechos;

Por ello,- -

Art.

El Gobernador _de la Provincia
. . D E.C .R.E T A.

lo — Declárase inoperante la nulidad 
"presentación 'de fojáé '26|28.

—’ Qóñiirniar’Tá" Resolución 155 die- 
Admiñistracíóñ General de Aguas de 
fecha : 25 ■•¡de mal’zo de 1952. TLj

—- Comuniqúese, pñblíqüese, Éaséne-

Art: 2<?
tada por
Salta en

Art: 3°
en el Registro - Oficial y archívete©.

RICARDO J. DURAND
3 Florentin Torres

t.» copia:
Pedro Andrés Arranz

; ■ r> Despacho del M. de E. F. y O. Pública*

Comuniques©, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese. ’ ‘

RICARWJ; DUR aND ’ 
\iMomtfn Torres

Es Copie:
JJPedro ____ _ ______

tef^-'áe - Despacho del M. d-e E. F. y O Pó-bñé-rs
Andrés Arroz

> N° 10316—’E
ihayo 27 dé 1054’

DECRETO
Salta,
Expediente N° 16O3bD|954.
VISTO

General <
•°ita se li(
a fin de
■gastos qué se originan Jen la misma ñon mo 
tivodeli 
su intern

este expediente por el que Dirección 
c e la Vivienda! y Obras- Públicas, solí 
quide a su favor la suma-dé '$>320.000 

atender con bicho importé diversós

Por 
duría

^eonstruceión de. Jas obras que por 
edio se <realizán;

ellé, y atento .a lo informado*  por Conta ’ 
General ’ <

E Gobernador dé la Provincia 
E T A :

— Con intervención .de Contaduría . 
de la Provincia; - pagúese - por Tesore-

Art. 1
General „7 , x___ __ ,x __ _____
ría -Generar a favor dé DLREGqiON GENE
RAL DE LA VIVIENDA ;Y.-OBRAS PUBLI-

inte.Tgs.es


JWL iBL . ' mi»im <: ; . ' ■ lOLÉTIM-WieML--
BSA8¿Ute*ai»iijw itoaeeata .....^•^^^^r^^asá^2Sfefafeaisfeaiá¡s«¡^?iTe^^sgg£aaa6Mne¿aeaárg?¥gBffi á^^s^&^^E^EsSg^SSiSSSSSHKSSaSi^SSSSSHiHKES!—

CÁS, con cargo de opórtüna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 320.000— (TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a los fines indicados precedentemente, con im 
putación a la cuenta corriente “VALORES A 
REGULARIZAR — DIRECCIÓN GENERAL 
DÉ LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS - 
Decreto N9 8531—54”.
•■'Art. 3o <— Comuniqúese, publiques^, insértese 
éá él Registro _ Oficial y archívese.

. a . . RICARDO L DURAND
Florentín Torres

. Es copia
. Fedro Andrés Arranz

M@. de Despacho áéü M. de E. F. y O PúbUca»

DÉCKETO N9 10317—E
Salta, mayo 27 de 1954 
Expediente N9 1549|C|954.
VISTO las presentes actuaciones; y

•CONSIDERANDO:
x Que el 12 de mayo del corriente año, venció, 
una letra de tesorería emitida por el Gobierno 
dé la Provincia y aceptada por la Caja de Jubi-, 
¡aciones y Pensione^ de la Provincia, por la. su
ma de $ 300.000.—;

¿ Que. en tal virtud, corresponde disponer la re: 
novación del citado documento por un plazo- 

-idéntico al anterior,, es decir por 180 días con: 
vtódós desdé la fecha de su vencimiento y en?
iguales condiciones que las anteriores; -

- Por ello y atento a lo informado por Con 
’tadúría General,

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Pagúese por Tesorería General dé
la Provincia, previa intervención de Contadu 
•ría General, a favor de la CAJA DE JUBILA

• .OJONES Y PENSIONES DE LA .PROVINCIA 
'.DE SALTA, la suma de $ 8.250.— (OCHO;

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MQ 
ÚJEDA NACIONAL), en concepto de pago fie 

intereses devengados por la aludida letra de 
tesorería, durante los 180 dias que abarca el 
periodo comprendido entre el 13 de maye al 

' 9 -de noviembre de 1954.
Art. 29 — Dispónese la renovación de la Ci 

tada letra por un plazo idéntico al anterior, 
"és decir por 180 dias contados desde la fecha 
de su vencimiento y en iguales condiciones 
que' las anteriores.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al 
ANEXO’ G— INCISO UNICO— DEUDA PU- 

'•ELIOA-^ PRINCIPAL 3— PARCIAL 2 de la
Ley de Presupuesto en vigor.

• > ‘ Art. 4% — Comuniqúese, publiques^. insérte
so en el- Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Flórentín Torres

Es copia
Pedro' Andrés Arráez

íefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública;

DECRETO N9 10318—E
. ...¿Salta, mayo 27 de 1954

Expediente N° 1520|G|954o
. VISTO este expediente en el que el Auxi 
liar 4o de la Municipalidad de la Capital, don 
Rafael Guantay solicita el beneficio de una 

jubilación ordinaria anticipada, de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, - 
reformada por ’Ley. 1341; y -

CONSIDERANDO:
Que por resolución N9 5473—J (Acta N9 

140) de fecha 11 de mayo del -año en curso, 
la^H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ha 

' ce lugar a lo solicitado por haberse dado cum 
plñniento a las disposiciones de la Ley de la 
materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado^ a fs. 20 y en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774;

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N? .5473 
—J (Acta N9 149), de fecha 11 de mayo del 
año en curso, dictada por la. H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece: •”

Art. I9 — ACEPTAR que el señoiy RAFAEL 
GUANTAY abone ,a esta Caja mediante amor 
tizaciones mensuales del diez' (10%) por cien 
to a descontarse de su haber jubilatorio una 
vez acordado dicho beneficio, la suma de 3 
386.40 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PE 
SOS CON 'CUARENTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL)- en que se ha establecido él car 
go art. 20 del- Decreto Ley 9316(46, formulado 
por la Sección Ley 31.665|44 del Instituto Na 
ciona-I de Previsión 'Social.

Art. 29 — ACORDAR al Auxiliar 4o de la 
Municipalidad de la Capital pon RAFAEL 
GUANTAY, Mat. Ind. 3823142 el beneficio de 
una jubilación ordinaria anticipada, de con
formidad con las disposiciones del art. 37 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341, con la 
computación de servicios reconocidos y decía 
vados computables por la Sección Ley-31.665(44 
del Instituto Nacional de Previsión Social, con 
un líaber jubilatorio básico mensual de $ 491.82 
m¡n. (CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PE 
LOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL), condicionado a liquidarse 
c’esde la fecha en que deje de prestar serví 

con m£s ios aumenfos fijados por Ley 354 
v Decretos complementarios, sujeto a las dispo 
•sicicnes del art. 93, párrafo 2a de la Ley 1628.

Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por Re 
solución N9 5472—J (Acta N? 140) en que se 
han reconocido los servicios sin aportes, for
mulándose los cargos correspondientes.

Art. 4? —El pago del beneficio acordado en 
el art. 29 queda condicionado al ingreso pre
cio de la suma de $ 1.142.40 m|n. (UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y 'DOS PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS MJONEDA NACIO 
NAL) en concepto del cargo art. 20 Decreto 
I.e^-3-16146., por parte de la Sección Ley 31.665! 
44 d.el Instituto Nacional de Previsión Social.

Art. 29 — Comursíquese, publiques©, insérte 
en ©1 Registro Oficial .y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentin Torres

Es Copia:
. Pedro Asicfrés Arranz

leíe d=- Despacha M. de E. ’F. y O. PúblicscA

DECRETO N9 10319-3S
Salta, mayo 27 de 1954 ' ....
Expediente N<> 1519|D|1954.
VISTO este expediente en el que el Oficial 

79 de la Cárcel Penitenciaria, don Mario Vi 
cent© D’Úva, solicita el beneficio de una jubi 
¡ación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
reformada poi' Ley 1341; y

CONSIDERANDO: T

Que por Resolución N9 5475—J (Acta N*?  140) 
de fecha 11 de mayo del afio en cursó, la H. 
Junta de Administración de la Caja dé Jubi 
laciones y pensiones de la Provincia hace lu
gar a lo solicitado por encontrarse el recwwen 
té comprendido en las disposiciones de la Ley 
de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por él se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 31 vta. y en uso 
de la facultad conferida por el artículo 46 de 
la Ley. 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 5475 
J (Acta N9 140) de fecha 11 de mayo del 

año en curso, dictada por la H. Júnta me Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia de Salta, cuya parte dis 
positiva establece:

Art. l9 — APROBAR la información suma 
ría corriente a ÍS.-25.
. Art. 2° — ACEPTAR que el señor Mario Vi 
cente D’Uva,' abone a esta Caja la suma de 
$ 1.020.40 (UN MIL VEINTE PESOS CON 
CUARENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), mediante amortizaciones mensuales del 
10% (diez por ciento) a descontarse de su ha 
ber jubilatorio, una- vez acordado dicho bene 
ficio en que . se ha establecido ©1 cargo: deí 
art. 20 del Decreto Ley 9316(46, formulado por 
la Sección Ley 13.937|46 del Instituto.Nacional 
de Previsión Social.

hArt-, 39 — ACORDAR al Oficial 79 de la Cár 
ce! Penitenciaria, don MARIO D’UVA, Mat. 
■Ind. N9 3.942.201, el beneficio de una jubila 
ción ordinaria anticipada, de conformidad a 
la-s disposiciones dél art .37 de la Ley 774, re 
formbda por Ley 1341, con la computación de 
servicios reconocidos y declarados computables 
por la Sección Ley 13.937(46 del Instituto Na 

-cional de Previsión Social, con un haber jubi 
laborío básico mensual de $ 625.99 m|n. (SEIS 
CIENTOS VEINTICINCO PESOS CON NO
VENTA Y NUEVE CENTAVOS MONÉDA NA 
CIONAL), a liífíndarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios, con más los sumen 
tos fijados por Ley 954 y Decretos complemen
tarios sujeto a las disposiciones del art 93, pá 
rrafo 29 de, la Ley 1628.

Art. 49 — MANTENER lo dispuésto por Re 
solución N9 5474— (Acta N9 140). en, cuanto a 
lo- forma de atenderse Ios. cargos formulados 
en la-misma.

Art. 5o — El pago del beneficio acordado en 
el art. 29 queda condicionado al ingreso previo 
de la suma de $ 3.155.20 (TRES MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS CON VEIN
TE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto del cargo art. 2Q del Decreto Ley 9316[ 
46, por parte de la Sección Ley 13.937(46 del 
Instituto Nacional de Previsión ‘ Social.



BfliTB .OFICIAL JAITA/ § BE JÜMO.M IfiSá ?PAC.JW
brt. 20 — .Comunique, publiques®, insértese 

ém eí Registro Oiiqi^d y archives®.

-RICARDO X DURAN D
FWentin Torres

.¿■JF^áílo sAipdrés Á^ranz
. áteSSte>.¿«£ A Ife É.-F. -7 O. ;Públtó?:

-■IWUeJionte 0í<? ;
.-.-¿Salta; Jmyo<27 j^.,1^4 . • .

^te^.exn.edjqnte por tel .que ..él Agentq 
déABolicía-de -da. Capital,, .§eñor jabino .AsiSi 
tóicitaLél- beneficio .de unajubilación urdin® 
^á^rtiwada-pde xonfoFmidad a-las disuosicioÉ 
lies del articulo -37 de"la Ley 774, refoimaaa 
jipr--Ley 1341; y

CÓNJBDE-RAITDO ' '

f¿ *■Qúé’qpoi'’’ resolución N9 5476—J (Acta .o.9 1*3>  
'de Jécha 11 de mayo en curso,- la-¿H.- Junta de 
líd&uifstbacióii' de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones -deja provincia hace lugar a lo soliel 

“Wdp^ppr haberse dado cúmpliimento a todos 
1‘Ís JeduisitOe establecidos por lá Ley de la mc

Por ©lio, atento a lo dictaminado por .ei se 
ñor-Fiscal de Estado a fs. 40 y en uso de ¡a fa 
quitad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774;- ■

. El Gobernad,©*  de la Provincia
.D E.C RETA-:

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 5476 1 
j AActa -N0 140) . de fecha 11 de mayo del f 

año en curso, dictada por la H. Junta de Au 
giinistración- de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones dé la Provincia cuya parte dispositiva 
establece: •- - !

Art. 1? — ACEPTAR que el señor SABINO ‘ 
ASIS abone a esta C^^edia^te amortizacio
nes, mensuales del (10%) por ciento,. a xlescor 
tarse do su haber jubila-torio una vez z.cord? 
do •d’-úho ^beñef'ícib, las sumas de $ 509¿99 m¡n 
(QUINIENTOS NUEVE- PESOS CON NOVEE 
TA Y NUEVE ¿É^TTAVOS MONEDA NACIO-- 

~ NAL) en¿ qué se4 ha establecido el cn-rgó ar:- 
20 del Decreto Ley 9316|46 y $ 868.48 íii|n. 
(OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PE
SOS CON cuarenta y ocho centavo: 
MONEDA-W/CIONAL), de• coformidad con el

' pj’’-.. 43 de la Ley 1.65.
Art. 2^ -r- ACORDAR al Agenté" di - Policr 

de la Camital; -don1 SABINO ASIS Mat. In: 
3916242 el beneficio de una jubilación ordinE 
ría anticipada, de. conformidad a las disposi 
clones dél ¿rt. 37 deja Ley 774, reformada por 
Ley 1341, <¿pn la^coprputación de servicios re 
conocidos y^declarados compijabíes por la Sec 
ción Ley 1¿.65O del Jnstituto. Nación J de Pre1 
vi3ión Social, con ip haber jubjlatorio básico 
mensual dej 464.32, m|n. (CJJATR-OCiENTO^ 
SESENTA Y CUATRO PESOS CQN TREINTA 
Y. DOS CEijíTA^VOS^MONEDA NACIONAL) a li 
quidarse de^de la Lecha en que «de je’ de pres 
tar servicios, con más los aumentos fijados 
por Ley 954 .y^Degretos complementarios, si; 
jeto a las ^disposiciones delr. art-.. 93, rarralo 
29 de la Ley 1628. .

Art. 39 -f- El pago del beneficio acordado 
en el art. J9 queda condicionado al ingreso

previo de la suma dq 4.959.35 m|n. kOUA 
TRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ¿CÓN TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por parte 
de la Sección Ley 10.650 del Instituto Nacional 
le Previsión Social en concepto del cargo Art. 
¿G del Decreto Ley 9316|46.

A;:. /*  — Comuniqúese, publiques6, insértase 
*« si. el Registro Oficial y archívese

RICABUO J- DURAND 
" Florentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrana .

= de Despacho del MJde R. SF. y -O. Públicas

JLCRETO N9 10321—E
V?. M?tyo 27 de 1954.— 

expediente N? -550—A-^.95.4
Visto el. decreto- N9. ..5.216 <ie Lecha .20 de 

mayo de 1954, por el que .se exime del .pago 
leí impuesto creado por Ja Léy N9. 1423. al 
Automóvil Club Argentino — i Filial Sarta; . 
7 atento a que a Ls. 20 dicha Institución solici 
¿a se consigne en el mismo Ja -réti’oactividad' 
le la citada eximisión, o sea- a partir jel nres 
de junio de 1952, fecha de su presentación; 
Por ello, -atento a las conclusiones del estudio 
le estas actuaciones y a lo dictaminado por 
?.l señor Fiscal de Estado,

EL Gqbqrnqdor de Ja Trovincia
D E C R E ,-T ,A :

ÁRTICULO 1?.— Amipliasé el decreto. n° J>216 
le Aecha 20 de mayo/del953j Je jando 'estable
cido qp_e la. eximisión del .. jago „dj jnipuesto 
creájo por .Ley m9 £.1423/ 4-1 ^AUTOAÍpVII.
CLUB ARGENTINO-^?ÍLIAL SALTA, ‘ ’ 10
con anterioridad. al mes de junio de .1952.— .

Art. 2? — Comuniqúese, publiques6, insértese 
H: ei Registro Oficial y archívese.

RICARDO -J. DURAND 
FlorOSÍn ;

Es copia:
, Pedro Andrés Arraraz £

Je .de Despacho/del,M. jdsgE.JF. O.xPúbbca?--

■EORETO N9. 10322—E.
Salta, mayo 27 de 1954.—
Lx..odíente N9 16 —JB—, 19|/3.-r-
Tísto este expediente en. el que el señor Caí 
’os Mario Barbarán solicita^e^jiste de sé ju
bilación acordada por Decg^o^í9..^863’^dél. 10 
le febrero'de 1953; y

y
i

• ONS LDERANDQj¡

■ Que por Resolución, N9 §483 J—s (Acta.
140) ce fecha 11 de mayo tíJe jañp^en., curso,,_la 
H. Junta de .Administraciónsde,Ja^ Q^ja?de& Ju. 
bilacio.nes .y Pensiones je la Provincia hace 
lugar a lo solicitado/ por jhab^se dado .cum- 
pliirnqnto ’a todós Ibs req|usifps establecido^ 
por la Ley .de la.;mat.eria-;
Por ello, atexiw a, lo dictami^^o por elAse^- 
ñor ■Fiscajde Estado a fs. 40 vta. y en uso dé 
la tacültad. conferida por ...el ^aHiculo^46nde? la 

774; \Ley

El Gobernador de la Provincia

ARTICELO 19.— Apruébase 5 la .Resolución
N° 5483 —J— (Acta N? 140)( de fecha 11 de ma-

yf <en curso, Waga por Ja £L. pgjta .ele. A.t[-
•Jubilaciones y Pen-

Salta, cuya -pane

JREA^TOÍSTAR
ordinaria an ticip ada

W-9 3863 del 10
SLOS MARIO

el .haber básico de
1 acordada 

de lebrero' dé ‘19j3, 
: barbaran; zíKt.

■ Y OCHO' - BESOS

ministración He la Caja de 
siones de la Provincia de 
dispositiva establece: - 
Articulo 1?.— 
la Jubilación 
por. Decreto J 
3.1 señor CAI
Ind. N9 3.9341506 en Ja suma de '$ • 668.97' in|h. 
rjSElBCIENTbs SESENTA ‘ Y ' OCHO* 7 PESOS 
CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS
NEDÁ NACIONAL) cóndiidonado ’’ a ’ liquidar
se desde la fecha en que dejó ¡de prestar ser
vicios, con diás Jos aumentos .fijados ñor Ley *
r-ij ;< 4 “13 7 1: ; ciq.-pj .■ .u*  - -

1-54 y Decretos comple'mentíí""’""- “ ' ’ 
disposiciones del- articulo 93 párrafo 2*=-  
Ley 1628.— 

—. . =TA-V-¡anos-y sujeto a las 
dé ¡a

-.VAL) y $ 165.

^rt. 29.— Formular Cargos a don. CARLOS 
HABIO BARBARAN y al Gobierno de la Pro
vincia ^por ik -suma de j jO8 mjn. .((1UAXRO-

©QHO PESOS 'JWNEIDA NACIO- 
‘165V m|n. '(ó::EÑfó’

□ñico PESOS MONEDA' NACÍÓNáL)’ res- 
lectivamente eil concepto i de aporté no: rga- 

’.izad-o en lis remuneraciones percibidas .como 
huiliento dd sueldo desde ’ '
31 dé Julio de 1951, impo 
jebera ingifesar a’ esta Caja mediante' él’ílés- 

el l'° de marzo ,al?-í í d -y
‘te que el interesado

cuento mer 
jre sus ha 
>arte que í 
vincia.— 
'Art 2*?  J 

r el.ñftgs

sual .del diez 
peres jubilator 
orrespondo: al

JQ%) por ciento ...so
los. y reclamarse Ja 
Gobierno de ia Pro-

Comuniqúese
t OíickJ y cichívest.

publiques^,, insérten

RICARDO X DURAND

° ‘ cr-a
Pedro Andrés Arr^hz 

■ (T Despacho del M.

4

en el que Ja Directo

■'«F ’̂RETO NL A0323—JE
_Salta, r mayo 27 Je 19L 
Expediente .pJN9 J522|L|1954.
VISTO este expediente;

ra Adel . Instituto^de< Ja; Jnmaculada, Jqpendien 
del Consejo,General 1

Provincia, Rvda. Hna.
de una . .jubilación

de ^Educación 3 de la
Sara Lona, solicita el 

extraordinaria 
disposiciones. Jel artf-de ^confpijmidad a las 

pulo 39 dé lja/Ley^J6|8;

, CONSIDERANDO :

5487—J JActa -JJ9 140), Que jopJ resolución Jp
'le JeJraii_.de.mayo jen. curso, la H.aJunta

.de Administración de.lajCaJa de-Jubilaciones 
y.Pensiones, de la.Prpy: 
gar a Jo I solicitado po: 
rrente^ comprendida en
Ley .de Ja majerúi;

ncia de, .¿Salta, .¿-hace lu
7 encontrarse la 
las.Jisposiciones

recu
de . la

Por elh 
ñor Físcí 
facultad 
1628/

el se
de. la

dictaminado por
fs. 17 y entuso

). atento a lo
d de Estado a.
conferida por ¿1 artículo '53 dél la Ley

Gobernador 
en cAcuerdo

D E C R

de lo.^roglafig
.de . ^Ministros

E T A :

Art. jq — . Apruébase, la , Resoluejón N9 5487 
—J JActi ,N9 .140) de -.fecha lh. ¡desmayo 4el año 

¿en curso! dictada por.la H. Junta -de Adminis 
ración me la Caja de Jubilaciones y Pensiones

i



¿JAa J981- /TJ

dé la Provincia de Salta, cuya parte dispositi 
va .establece:

Art. 1°— ACEPTAR el reintegro de aportes 
efectuado por la Rvda. Hna. Sara Lona, por 
la suma de $ 1.961.27 m|n. (UN MIL NOVE
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON VEIN 
TIBIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
correspondiente a servicios prestados por la mis 
,má. en el Consejo General d© Educación de la 
Provincia durante el lapso comprendido desde 
abril.de 1919 a febrero de 1931, con lo que que
dan reconocidos dichos. servicios.

- Art. 2*?  — ACORDAR a la Directora del Ins
tituto. La •-Iñmaculada dependiente del Conseje 
General.de Educación de la Provincia, Rvda 
Hna. SARA LONA, Mát. Ind. 1.260.813, e^ benc 
ficto de una jubilación ordinaria anticipada 
de una jubilación extraordinaria, de conformi 
dad a las disposiciones del artículo 39 de la 
Ley 1628, con un haber básico mensual de $ 
791.46 (SETECIENTOS NOVENTA Y UN PE
SOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) condicionado a liquidarse 
desde la fecha en que deje de prestar servicios 
con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decretos complementarios y sujeto a las dispo 
siciones del art. 93, párrafo 2° de laa citada 
Ley 1628.—

Art. 3? — MANTENER los dispuesto por re 
solución N? 5486—J (Acta -N? 140) en cuanto 
a la forma de atenderse los cargos formulados

■ ■ ' O -

eñ la misma.

Art. 2o — Comuniqúese, publíqu^se, insertes? 
en el Registro Oficial y archívese. '

RICARDO J. DURAND
Elorentín Torres
Ricardo M. Falú 

Walder Yáñez
Es copia:
Santiago' Félix Alonso Herrero

Oficial' Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N*  10324—E
Salta, mayo 27 de 1954
Expediente N? 1514[V|1954.
VISTO este expediente en el que la señora 

Paula Petrona Lera de Solaligue, como tutora 
de los menores: Martha Andrea, María Estela 
Ana, Elva .Gregoria y Alicia Socorro Solaligue, 
solicita se les acuerde a los mismos, el bene
ficio de pensión que establece el artículo 60, 
párrafo 2? de la Ley 1628, en sus carácter de 
hijas legítimas del jubilado procesado, don Pri 
mo Santos Solaligue; y

CONSIDERANDO:

Que por’Resolución N? 5481—sJ (Acta N9 140) 
de fecha 11 de mayo en curso, la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia hace lugar a lo solici 
tado -por haberse dado cumplimiento a los re
quisitos establecidos por la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor [Fiscal de Estado a fs. 10 vta. y en uso de 
la facultad conferida por el artículo 53 de la 
facultad conferida por el artículo 53 de la Ley 
1628,

BOLETIN OFICIAL

El Gobernador de la Provincia 
Bn Acuerde de Ministros 

D.E C R E T A :

Art. Io— Apruébase la Resolución N? 5481 
—J (Acta N<? 140) de fecha 11 de maya del 

, año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja d® Jubilaciones y Pen 
siones, cuya parte idispositiva establece:

Art. 1’? — ACORDAR a los menores: MAR- 
THA ANDREA, MARIA ESTELA, ANA, ELVA 
GREGORIA Y ALICIA SOCORRO SOLALI- 
GUE, el beneficio d© pensión que establece el 
artículo 60 pánafo 2? de la Lye 1628, en sus ca 
rácter de hijas legítimas del jubilado procesado 
don PRIMO SANTOS SOLALIGUE, con un ha 
ber básico mensual de $ 47,88 m|n. CUARENTA 
Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CTVS. ’Mj'NAC), condicionado a liquidar 
se desde la fecna en qu°. la presente Resolu 
ción sea aprobada por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, con más los aumentos fijados por 
Ley 954 y Decretos cm.].. ementarlos y sujeto 
a las disposiciones dei arí 93, párrafo 2? de la 
Ley 1628 citada.

Art. 2’ — El pago o el beneficio acordado 
en el artículo F dado el carácter de los dere 
chos-habientes, se hará efectivo a la tutora de 
los mismos, señora PAULA PETRONA LERA 
DE SOLALIGUE.—

A.U. '¿S — Comuniqúese, publiques'-, inséness 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres 
Ricardo M. Falú 

Walder Yáñez

Santiago Félix AJonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N<? 10325—E
Salta, mayo 27 de 1954
VISTAS las solicitudes presentadas directamente ante el 

Exmo. Señor Gobernador durante*  su visita efectuada lecieñte 
mente a la localidad de “Juan Sola” Departamento de Riva- 
davia de interesados en la adquisición de parcelas urbanas 
dentro del indicado pueblo, y . -

CONSIDERANDO:

QUE existiendo a la fecha gran número de parcelas dispo- 
nibles y de propiedad fiscal y sin ningún destino inmediato 
lesultan factible las adjudicaciones solicitadas;

QUE la distribución d© las propiedades fiscales, de acuerdo
- a la política que sobre la materia se lleva a cabo, representa 

en su acción social un doble beneficio: la radicación de la po 
blación rural dentro de los diversos centros urbanos ubicados 
en su zona de influencia y en segundo lugar, la posibilidad dé 
la construcción por cada interesado de su vivienda propia, la 
que puede igualmente efectuarse con el auspicio y colaboración 
del Gobierno de la Provincia dentro del plan qu se lleva en 
ejecución;

QUE los precios de venta deben ser determinados teniendo 
en cuenta el estado actual de los terrenos, en un pueblo ale
jado de los centros principales y donde el Estado debe volcas 
gran parte de su acción con miras a cimentar el progreso y 

’ ■; su economía;
; QUE la Ley N? 1338, autoriza al Poder Ejecutivo a vender

■ por adjudicación directa, los terrenos de propiedad fiscal y des 
tinados a la construcción de la vivienda familiar;

.. QUÉ igualmente debe contemplarse el reajuste del precio de 
venta en las adjudicaciones dispuestas por el Decreto N? 9456 
del 22 de Marzo último, a fin de su unificación con, las adju
dicaciones que se disponen con el presente decreto,

Por todo ello,

EL. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA;

Art. l? — De conformidad a la autorización conferida por 
la Ley N? 1338, adjudícanse las parcelas urbanas de propiedad 
fiscal, ubicadas en el pueblo de “Juan Salá’', Estación Ferro
viaria de Morillo del Dpto. de Rivadavia, xde acuerdo al slgulen 
.te detalle:

ADJUDICATARIO SEC. MANZ PARO

José Cirilo Díaz Frac. 1 1 1
Manuela Paz 99 1 1
Josefa Kuyaba de Sans. »> A 1 1
Guillerma Millar de Triarte 99 A 1
Isidra Maza 99 A 1 4
Petrona Campos A 1 S
Higinia Vázquez M A 1 — €
Emilia B. Llansó 99 A 1 7
Enrique Sans 99 A 1 9
Josefa Kuyaba de- Sans 19 A 1 12
Ruperta Perez 99 A 2 2
Anacleto Ponce 99 A 2 4
Serafina Torres A 2 5
José Manuel Palma A 2 6
Francisca Torres A 2 7
Unidad Básica Femenina A 2 9 y lo.
Nélida Vega A 3 _ i
Conrado Durand A 3 2
Aurelio Salcedo »» A 3 11
Michel Buryaile 99 A 4 6

abril.de
General.de
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ADJUDICATARIO- SEC; MANZ PARO. AOnnOWARi©*

•--Eliasi=Lazátté A 5 r Juan Ranulío Are&s
•Ricardd Hurtado A \ 5 4 José Matilde Luna
“EBíWsLávaque >¡ A' 5 , 6 Juana Ponce
EteivtnW-Blasco dé Qy&jéW a A ’ 7' 4 Sentina Paez
Rafaela Aragón de Suffi 39 A £ 2- Carlos Cornejo
Lía P.f de. Caram 33 A 8 7 l Rosalía RÓmero
Juan Uritíuhí 33 A 8 8 Lucas Osvaldo Paz
Alberto René Ovejero W A 11 4 María Angélica P*£
Ramón A. Perez 33 A 11 RÜdéciridá Paz.
Francisca R. de Lazarte 33 A . 13 3 i Ahicétá TÓrdóUii-
Alejandro Paz » A 14 7 ffipólító Montes
Santos Correa 13 A 15 6 Juan ¿éoíief íbir»
Alberto Diaz 33 A 16 1 Bautista Angel
Eraclia Gómez 33 A 16 3 Frérfcí^cá Regink
Florentina Ríos de Palma 33 A- 16 7 Felisa S. Ríos
Isaac Juárez 33 A 16 8 Juan Welindo Alborno»
Marcelino Salas Nuñez A 16 9 Guillermo Mercado
Maüricia Campos 33 A w 1 Rómulo Diaz
Leonárda Rojas A 17 Amalia Erazo de Dias
Julio Buryailé 33 A 17 g • Juan Capdet
Haidee Pino de Buryailé ¡3 A 17 4 |:

Alicia RomeroCatalino Ortiz A 17 6 Juan Alberto RomeraDonata Verón 33 A 17 9 Antonio GirónCristina Villa . 33 A 17 10 Gregorio Girón
Blanca Nieve Villa A 17 11
Amelia Teresa Rodríguez A 17 12 Laura Zenteno
Isabel Perez A 19 9 Fidel Bravo
Angel Noce 33 A 19 10 Raúl Bravo
Unidad Básica Masculina 33 A 19 11 Juan Carlos Navarro

- Azucena Isabel S. dé Rodríguez ».í .A 22 1 Ramona Torres
Lucia Cabrera 33 A 22 6 Irene Vázquez
Ramón*  Belisário López >» A 22 7 Juan Alberto Hernán
Albina Correa 33 A 22 6 Elias Dib
Arsenio Soria “ 39 A 23 1’ Angélica Maza

Felipe Santiago Salceda
Venancio Méndez & A 23 2 Jesús Paz
Cristina Ételviña Arenas A 23 8
Eúdósia Romero 3, ' A 23 4 Emilia B.- .dé.LIana©
Cándido Goiiiez 33 . A 23 ■ > / Casimiro Coronel
Florentino Arenas l3 A 23 6 Manuela Tejerina do Angel
Hilaria Arenáis 33 A 23 7 Cristina C. Lópea
Alejandra Verón Campos 33 A 23 6 Isabel Ibafiez
Iridalmira Pérez 39 A 23 9 Anastacio Tortea
Saturnino Alzogaray 33 A 23 10 Quirina Soria
Delia Alzogaray 33 A 23 11 Matilde Tejerína de VérÓM
Palmira Parada ' 33 A 23 12 Mercedes Cuéllar
Aníbal Torres 33 A 24 1
Juana Francisca L; de Berehan 33 A 24 3 Amalia Tejerina 

Marcelino Tejerina_• Marcelina Herrera A 24 5 y 6 Silverio VerónRamona Gómez A 24 7
Carlota Molina 33 • A 24 8 Mario Ovejero 

Jesús Hilaria RuleElvira Romero 33 A 24 9 Carmen CaroDolores Jaime Á 24 ié Jesús SoriaDorila Juárez ' 33 A 24 n Lidoro Salcedo
María Elena Perez A 24 - 12

. Marcos López. 33 A 25 3 Alejandra Escalada
Esther Epifanía de- Salas 39 A 25 4 . Manuel Maza
José Guerrero >3 A 25 5 Z Froilán Rute
Yimar Suffi JJ A 26 1 Balbina Molina
María: Verón 33 A 26 2 Asención Jaimes
Miguel Suffi 33 A 26 • 3 Donatila Escalada de Masa,
Ahcum Suffi » A 26 4 Bentura Paez
Elias Suffi A 26 5 José Honorio Garete
Mario Ovejero 33 A 26 6 Natividad Rojas
Hermelinda Bravo A 26 7 María Arenas
Vicenta Perez A 26 8 José C. Guzmán
Amado Bercham 9! A 27. 1 Catalina Juárez
María E. Perez de Romano 93 • A 27 6 Venancio Cisneroa

' Zenón Luna 33 A 27 7 María E. A. de Martínez
Elvira Romano 39 A 27 s/ Gerónimo Arias
Jorge Bravo V A 28 ; 1 Mateo Mancilla»
Carmen Sánchez A 28 2 . Awália AlzogítJ^y

SEC. SOte PARO.

A
A

7

A 4
A 2Í i»
A
A 28 6.
A .2^ <
A - 29H tí
A 8
A a?
A 29
A ‘ 80 1
A 8C1 6
A 36 6

89

F
31 
|1 
ja 
pi
pi
|81

8
1 
lk
8

6

¡81 ;
32
32

32
32

8 
•<

1
1

A -{ 32 6
A , 32 6
A 32 . 7
A 83 6 >
A . sr , £
A • 35 4r B y <
A ■ 87 11
A 37 ' 4
A 37 - 4

A 37
A 38 1
A 38, 2
A 38 3
A 38 .•t
A 38 «
A 88 7
A 39 1
A 39 3

A 39
■ A i 89 4 y 5
A 89 •
A S9 6
B 1 1
B 1 3
b‘ 1 •
B 1

B t
B ¡ . ‘ 3 a
B‘-¡ »
B }
B I 2 4
B 2 f
B ' 3 4
B 4 r
B 4 8
B 4 4
B 4 5
B 4 • 6.
B 5 3
B 5 3
B 5 4
B 5 6
B 6 2
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ADJUDICATARIO SEC. MANZ PARC.

Lndaura Díaz ” B 6 3
Marciana. Guerra B e - ; 4
Candelaria Guerra ” B e í
Vicenta Arias ” B 7 2
Félix Rodríguez ” B 7 6
Francisca Javiera Molina ” C 1 2

t Artículo. 29 — Las presentes adjudicaciones se efectúan a 
razón de $ 20%, la parcela, suma esta que deberá ser abonada 
en el acto de la firma de la escritura traslativa de dominio 
y su importe ingresará por intermedio del Banco de Préstamos 
y Asistencia Social de acuerdo a la reglamentación del Decre
to N9 7323 del 21 de Octubre último.

Art. 3? — Reajustase el precio de venta de la adjudicación

;BOLÍTIN OFICIAR ,

de las parcelas del pueblo de “Juan solá" dispuestas por Deere- 
. to N9 9456. del 22 de Marzo de 1954, a la suma de $ 20% (VEIN 
TE PESOS MONEDA NACIONAL), por parcela.

Art. 49 — La Escribanía de Gobierno tomará las providen
cias necesarias a fin de extender dentro de un plazo máximo 
de sesenta dias, las escrituras traslativas de dominio a todos los 
adjudicatarios incluidos en el presente decreto y en el Decreto 
N9 9456 para lo cual deberá constituirse en la. localidad de 
‘Juan Solá”.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres 

ESCOFIA:' 1
PED1K) ANDJSES Ammfé

r&íe de Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO N*  10326—E
Salta, mayo 27 de 1954
Expediente N9 1626|D]954.
ATENTO a que la*  Dirección General de la 

Vivienda y Obras Públicas solicita se liquide a 
su favor la suma de $ 2.000.000.— (DOS ME 
LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), a 
fin de atender con dicho importe el pago d© 
jornales y adquisición de materiales’ destinados 
a la ejecución del Plan de Obras 1954;

Por ello;

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

Art. 19 Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, a favor de la DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA y OBRAS PUBLICAS, la 
suma de $ 2.000.000.— (DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importe atienda el pago de los con 
ceptos indicados precedentemente.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta: “VALORES A REGULARIZAR DI
RECCION GENERAL DE LA VIVIENDA Y 
OBRAS PUBLICAS”.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques© insérte 
e© en e; Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

‘efa dt- Despacho del M. d® E. F. y O. Pública

DECRETO N9 10327—G —
Salta, Mayo 2'8 de 1954 —
VISTO lo solicitado por la Comisión de Es 

tudios “Brigadier General Miguel dé Azcuéna 
ga”;y ' f

CONSIDERANDO':
Que habiendo «actuado el Brigadier Genera7 

don Miguel de Azcuénccga, como Vocal de la Pri 
mera Junta de Gobierno y como Defensor de 
Buenos Aires en las Invasiones Inglesas co
rresponde el homenaje solicitado,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO’ l‘° — Autorízase a la Comisión

estudios “Brigadier General Miguel de Azcue | 3ra. categoría de la Subcomisaria de la Silleta; 
el siguiente personal de Jefatura de Policía, a 
.partir del 1o de Junio próximo:

naga” para realizar en la Sala Capitulan del Ge 
tildo, un acto evocativo de la figura prócer del 
Brigadier General don MIGUEL De AZCU1 
NAGA.—
ARTICULO 29 — Adherir ©1 Gobierno de la Prc 
vínola al acto dispuesto por el artículo anterioi 
designando como representante -para hacer use 
de la palabra en el mismo, a don JORGE RE 
GÜERA AZCÜENAGA.— ’

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Ricardo. M. Falñ

Es copia
Ramón Figneroa

jefe de Despacho. de Gobiernio, J. é 1 Público 

-DECRETO N° 103-28—G.
Salta, mayo 28 de 1954.—
VISTO la nota número 1621 elevada ageste Mi
nisterio por Jefatura de Policía con. fech?» 1< 
del actual; y atento lo solicitado-en la misma'

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ' 1°.— Nómbrase, con anterioridad al di? 
16 del afctuc|¡ el siguiente personal de Jefatura 
de- Policía:

ORLANDO GALVEZ VILLARREAL (C. 193í 
M. 7.218.669, D. >M;. 63) agente plaza N9 60 de 
lo. Comisaria Seccional Primera, en carácte: 
de reingreso y en reemplazo de don Angel 
Prieto;

LORENZO HIPOLITO MAM1ANI (C. 1922 
M. 3.957.651, D. M. 63) como agente plaza Nf 
263 de 1c Comisaria ¡de Tránsito, en reemplazo 
de don Carlos López;

IGNACIO CHAPOR (C. 1932, M. N9 7.226:213 
D. M. 63) como agente plaza N? 63 de la Co
misaria ¡.Seccional Primera, en reemplazo de 
don Justo Varquez;

RAMON LIBORIO MORALES (C, 1932 M.
7.226.937, D. M 63) como agente plaza n9 61 
de la Comisaria Seccional ¡Primera yz en reem
plazo de don -Pedr# Guanea; .
CARM COUQUE (O. 1931, M. 7.223.102, D. 
M. 6.3) como agente plaza N9 404 de la Sección 
Plaza, y Parques, en reemplazo de don Domin- 

de 1 go Cafare,—:

ESTEBAN MOGRO, como subcomisario de 
3ra. categoría de la Subcomisaría de*  lá Silleta; 
FRANCISCO LEJSECA, como oficial inspec
tor («Personal Superior de Seguridad y Defeu- 
sa), por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación;

FELIX ASTERIO ARAOZ, como agerd-é d i 
la Comisaria de Oampo Santo;

ROBERTO TOMAS CABEZA, como auxiliar 
3ro. (Personal Obrero y de Maestranza) por 
haberse acogido a los beneficios de la Jubila
ción.—
Art. 3o— Acéptase la renuncia presentada 
por el agente plaza-n9 199 de la Comisaria 

, Seccional Cuarta don ANGEL M. INFANTE;
con anterioridad al dia 16 del actual—
Art. 49.— Déjase sin efecto el • apartado 29 «del 
rrticvJo 3?. del decreto 9983 del 29 de abril úl
timo, por" el que se suspendia‘ ’eñ el ejercicio 
de sus funciones, con anterioridad al día 5 
del mismo -mes, al agente -de la Comisaria de 
Rosario de Lerma, don RAMON REYMUNDO 
OITIZ por «haber recuperado el sobreseí 
miento definitivo.—
Art. 59.— Suspéndese ©n el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) dias, al 
svbcomisario de 3ra. categoría - dé la Subco*  
misaría de Pampa Grande (Dptp. Guachípas), 
don JOSE DURVAL OSORES; con anterio*  
ridad al dia 14 del corriente mes.—
Art. 69— Confirmase, en vacante de presu- 
puesto, como agente de o la Comisaría de Ro
sario de la Frontera, al señor SALVADOR 
JOSE SIERRA con anterioridad ál diz; p de 
Marzo próximo pasado.—
Art. 7°— Previa toma la posesión de los car
gos respectivos, Ios empleados «designados en 
el articulo Io del presente decreto deberán pre 
sentar el certificado de salud correspondiente, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 
219 de la Ley 1581 en vigencia.-
Art. 89;— Comuniqúese, publiques© insértese 

I en el Registro Oficial y archívese. -

RICARDO X DURAND
Jorge • Aranda

Es copia
Ramón Figueroa ■ - ,

jsf?? de Despacho de Gobí^no, f. é I Pública



aMWW OFíCtóíí SALTA, f DÉ fis lili FÁG. M

• expediente?/<N9 5830|54— - '
alta-, 28 de mayo de 1954.—

bfiste: el l:presénte expediente en el que . el
J-trbS-.de Residentes Salterios “General Gue- 

mes¿ eleva nota de fecha 25 de .marzo próximo
•3jMoM:^’i-atento?7.a lo solicitado en la misma 

; í^dnXormadoáporcontaduría: General,.

s estatutos sociales de la ‘TEDEEUCtON' 
TEÑA DE BASKET—BALL”, que eoiTen

El Goh.
D

El rGobernador de la Provincia _
" '^dle ó r e t a ■: .

. ; tcusT.íg en estos obrados__ ;
2°.— Por Inspección de Sociedades Anó- 

mnas Comerciales y. Civiles, extiéndase los 
xi.-í’móhios que se solicitan en el sellado que 
tii?. el articulo respectivo de la Ley de Se 
llo n° 1425—

A'h 29 — ComuMquese, publiques®, insérte- 
.? *1  Registro Oficial y archívese

-mador de la
E CRETA:

Art. 1°.— De{ 
17 del actual 
des dí
VALDIVIEZO,’ 
po de Guardia

Art. 2<? — ■ 
§n ©1 Registro.

Provincia

dignase con anterioridad al dia 
por así requeiirlo las nacesida- 

servici|3S, a ¿-don ROSARIO FELINO 
(M. 7.219.836) 
Cárcel del ¡Pqnal—

< tomun.íquese,, pi tblíqu
. Oficial y archívese.

soldado del Cuer-

Art. Acuérdese,, con retro actividad ai dia j
19 de' hilero “dél Acorriente año y por un término 
de doce^'CW meses comprendidos entre esa fe
cha y el 31 de diciembre del mismo año, in- 
cWjyeMuna subvención ,mensual de QUIl^IEN- 
TÓ^TREliSTrA'’PESOS MONEDA NACIONAL 
í*; monada nacional) a favor del Centro 
de Residentes Salterios “General Guemes” de 
tá Capital Federal, a fin de' que con dicha 

, fuma atienda las erogaciones que por concepto 
de alquiler dé local y provisión de energía e- 
iéctrica se origíne durante el transcurso de ese 
periodo teniendo en cuenta que en el mismo se 
lleva a cabo la exhibición de productos de es
ta Provincia y fomento del aspecto forestal.
A^t? 2^£b—?Previa intervención de Contaduría

• Gefiérál ^íiqüidesé por Tesorería General de la
Provincia ¿ favor del CENTRO DE -RESIDEN- 
pj^^SÁLTEÑOS “GENERAL GÜEMES, la 
súma <eF gW MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESÓ&lMOÑEDA ÑACTONAL R36O moneaa

. su<Fáe>EÍB;MÍL- TRECIENTOS SESr A PE- 
SÓS'-M'Ó'ÑEDÁ NACIONAL ($ 6.360 moneda

• naTÍóñaTf¿-hír'concepto’ de subvención mensual
moneda nacional por el año 1954 1 

para los fines expresados en el artículo ante- 
rior,;¿debáeridQ- imputarse-^dicho gasto al Anexo 
D— Inciso X- OTROS GASTOS— Principal a) 
1— P^Mídl 30' de la Ley de Presupuesto en vi
gor —Oden de Pago Anual N° 69.-

Ari. 3° — Comuniques©, publiques®, - insértese 
en eV^Recristro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jo? ge Ar&ada

RICARDO’X DURAND
Ricardo M. Falú

RICARDO Jo DURAND
Ricardo M.Falá

La COPIO ... - , • •
Ramón .Figueroa

^e&pacho - de Gobierno, J. é I Público

DECRETO^9.10330
Expediente N*? . 5931154.^-

Salt-a, 28 de mayo de 1954;—
?VisÉó éste-'- expediente en el que la “Federa- 

cifefi*  Salteña" 'dé-Baskét-BalT solicita H apro- 
bábióiT-déMa “reforma de sus estatutos sociales 

. colrlindo en estas actuaciones; atento lo in
formado' .pór Tnspéccion de Sociedades ¿Ino- 
nihias", 'Oómérciaíes y Civiles, a fs. 16, y

CO^SIJ>ERANIK>:
¿Que,. del,.dictamen producido por el .señor 

Fiscal ¡de Estado a fs. 17, se desprende que ¿e 
encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
el art.’ 339, inciso 5o del Código Civil por el 
decreto.. provincial n9 563|G|943, por el decreto 
nacional r 31821 del 15 de mayo de 1939 y pol
la, autorización conferida al Poder Ejecutivo 
•'Qr,..el art. 45 del mencionado Código; 
Por..todo ello; .

" El Gobernador de
" D E C R’E

la Provincia 
T A :

:Apruébase Ja reforma introducida

Es copia
Ra*iión  Rigiere a

[efe de Despacho de Gobierno, J. © I. Público

T-ta, mayo 28 de 1954;—
T- .pedieri.te-N9 5492|54—
7I3TG el decreto n9 9520 de fecha. 26 de mar- 
5c ppdo. por el que se autorizaba Ift trans- 
’erencia de partidas del Ejercicio 1953. corres- 
?c alientes a la Gobernación. Fiscalía de Es
trío, Escribanía de Gobierno y -Boletín Oficial: 
no teniendo efecto legal a la fecha las dis
posiciones del citado decreto y atento lo in- 
rGímado por Contaduría General,

El Gobernador d© la Pro viía eje
DECRETA’:

Vt. 1?.— Déjase sin efecto el decreto iN 9520 
de fecha 26 de ¡marzo ppdo; por el que se au 
xclzaban transferencias de partidas del E- 
'ercicio 1953 correspondientes a la Goberna
ción Fiscalía de Estado, Escribanía de Go
bierno

Art.
:e en

v Boletín Oficial.—
29 — Común íques*  . publiques*-'  
el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es
Ramón Fig^eroa

Nie¡al Mayor d© Gobierno. Justicia é I Públirr

copia

7UCRETO N*  10882—G.
!Nta. mayo 28 de 1954.—
-TT-yro io solicitado por la eteel Peniten- 
bario, en nota de fecha 26 d@l corriente rn.es;

El Gób-rnador de la Provincia
DECRETA -

Es Copia: 
María Emi 

Oficial Mayor
Lina Sales de 

le_ Gobierno, Jw
Lemme

isticia é I. Pública

Ñ(> 10334—0.
2p de 1954—

5449|54.—
*e sente expediente en el que co 

planillas en concepto de suei-

salta, ma-yo
Expediente N9
VISTO el pr< 
r-ren agregada
lo anual complementario del señor Juan Ar-. - 
mando Mo-lin i, 
de Coordinación 
rrespondieiit© • 
le $ 682 28 m

ex—Secretario de la Oficina 
en la 'Capital • Federal, eo- 

al. año 1953,
n.; y atento -s, lo informado por 

Contaduría (general;

---- --------- , eo-
□or. la suma total

Él Gop¿ma^or da la Provincia
A -•D E C R E T

Itrevia intervención de Contaduría 
enera!, liquídese por Tesón

favor de la HABILITACION -DE 
MINISTERIO
INSTRUCCION PUBLICA, la su 
IENTOS OCHENTA Y DOS PE 
|100 M|N. ($

haga efectivo dicho Importe al 
mor Juan Armando Molim 

expresado anteriormente;
gasto de refer 

sMolveu por el Tesoro — SUELDOS

Art. 1? —

Provincia^ a
PAGOS DEL
JUSTICIA E 
31a de SEISC
SOS CON 28 
:¡ue a su ves 
benificiario sp:
el concepto 
miándose el

•‘‘Valores a D(
V VARIOS

Art. 2o — 
m el Registro

Acéptase la renuncia presentada por 
el soldado del Cuerpo de ¡Guardia Cárcel del 
Penal, don FELIX’ 'NESTOR ONESTI, con 
anterioridad al dia. 19 del actual.—

¿rt 29 — Comuidquese, publiques©, insérte 
i er. Registro Oficial y archívese

Art. I?.—

RICARDO L DURAND
Ricardo M. Falú

Manía Ernrna Sales de Lemme 
Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é

DECRETO N? 10333—G.
Salta, mayo 28 de 1954.—
VISTO la vacante existente y lo 

; por la Cárcel Penitenciaria en nota
17 del corriente mes;

I. Público

solicitado
de f-echc-

ería General de la

DE GOBIERNO,

682.28 m|n.), para

por 
im- 

•encia a la cuenta:

Comuniqúese. publique se, j. 
Oficial y archívese.

.seríes*

RICARDO X DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia

Ramón
sfe .de Despacho de Gobierne,- T- á I. Públíe®

igueroa

DECRETO K?
Salta, mayo 28 de 1954 
Expediente 
VISTO el

16335—G

N9 5717|54.. 
decreto N9 98,89 de fecha 21 dM 

abril del coijriente año; y 
do por Contaduría General,

atento a lo solicite

El G íbernador de la Provincia
D E C R E I A :

Art. 19 —
9889 Orden 
del año en curso,

An 29
en el Registio

■ Déjase sin efecto el decreto N> 
de Pago N9 76 de fecha 21 de abril

Comulgúese,
Oficia-I y en <

’ RICARD

Es copio
Ramón

¡efe de Despacho de Gobi

publiques.©. ípsérte- 
clvves-.

D.X DURAND 
Ricardo M. Falú

Figueróa
eta.o, ). é l Pública



f den dé Pago Anual 54 de fecha -J9 de jñár i^idad a la factura que ’ porJd^ttaFiWQrtóz¿o-
• pre agregada -a fs. 5|6 dél iexpediénté •arrfoaYcl-

tado.— " te
• Art. -3°— Cón capia ?auténtfcada ¿el iirétóilte 
decreto aremítase el expediente’ rite Iib.66^2 
a tGoMádwí’á'iGenerár.détea Frovinól-a ser 1
reservado hasta tanto sé sarbitreriddS'fÓndos'héce 
sarios para la cancelación ;del érédítfrWedtíoci* ’ ■ - 
•do precedentemente.— . . - . ,

• El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 9570 Or

Art.” 4? — Comuniqúese, publíauese, insérte 
3© en ©1 Registro Oficial y archívese.

‘ ÍJÉCRETO. -N? 10036—G
Salta, mayo 28 de 1954 • zo del año éñ curso/ dejándose..establecido que
VISTO la vacante existente y lo solicitado ’ el . importe a liquidarse a favpr de la Habilita 

por la Cárcel Penitenciaria en nota de fecha ción de Pagos del Ministerio -de Gobierno, Jus 
19 d el corriente mes,

Gaher^iador d© te Provincia
D £ .0 RETA:

19 — Desígnase con anterioridad al día 
actual por así requerirlo las necesidades

Art.
18 del
de servicios, a dop MELITON CRUZ (M.. 7.227. 
383) soldado del .Cuerpo de Guardia Cárcel del 
Penal

Art. 2^ — Comuniqúese, gpublíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND
Ricardo Mo Falú

! t-icia é Instrucción Pública, es por la.suma de*  
; DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y ! 
! CINCO PESOS^M]N. ,($ m|n,). í

/ rt. 2^ — Comuniquqse, publiquesV- insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
M. Falú

en

Ricardo
Es copia
Ramón Fjgueroa 

-Jefe de Despacho de Gobierno, J.

RJCARDO A n
é I. Pública

Es copia:
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 10340—G,
Salta, mayo 28 de 19'4
VISTO el decreto N9 .9575 de

de marzo del corriente año; y atento a lo 
licitado por Contaduría Gneral,

Es copig: \ ‘ ¿ ¡
Martín A, Sánphez . < • .¡-i••

Oficial Mayor de Salud pública y 4m^ocÍ^1-,

fecha 29 de
so-

DECRETO N? 10337—G
•Salta, mayo 28 de 1954
VISTO la nbta de la Cárcel Penitenciaria, 

dé fecha 19 del corriente mes, y atento a lo so 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DEORETO N? 10342—S, .
Salta, mayo 28 de 1954.—
Expediente N9 17.397(54 y 17.459|54._ 
Vistas las renuncias interpuestas;

u>; ah

El Gobernador
D E C R

de la Provincia
E T A :

Art;
Orden 
marzo

9575—
29 de AH. 

don

El Gobernador dé la Provincia
D E C R E T A : ' :

Art. 19 — Acéptase 
por el Celador de la 
Cárcel Penitenciaria, don PEDRO SOLALIGUE 
con anterioridad al dia 18 del actual.

Art.
es en

la renuncia presentada 
Guardia Interna de la

2? — Comuidquese publiques©, insérte 
el Registro .Oficial y archívese. •

•19 — Rectificase el decreto N9 
de Pago Anual N9 59 de fecha 
del año. en curso, dejándose establecido 

que el importe a liquidarse a favor de la Habili
tación de Pagos de la H. Cámara de Diputdos 
será por la suma de UN ¡MILLON TRESCIEN 
TOS CUARENTA" Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
QUINCE PESOS M]N. ($ 1.345.615.— m]n.) 
y no como se consignará en el mismo.

Art. 2*?  — .Comuniqúese, publiques©, insérte
se Registro Oficiad y ^r®híves@

19.— Acéptase la renuncia presentadas pqje 
PEDRO A. BRANDAN, al .cárgjj den All&W; = 

liar 2? Chófer de la Asistencia Pública; conana - 
terioridad al día W 40 mayo del (comente, añoj® 
Art. 2°.— Acéptase la renuncia presentada p.or.< 
don JORGE NORR-Y, al cargo de Auxiliar : 
Auxiliar de la Oficina de Bioquímica,:i partir 
del 19 €ie junio? del año en curso, y éni virtud íle <: 
haberse acogido a loa beneficios de laj#ubilajcióm ;

Art. 3o — Comuniqúese, pub-líqíicsep insértés®’1- 
en el Registro Oficial y • .archíves©. . 6:.;

RICARDO J. pQÉWó
Walder - Yáñez

RICARDO J. DURAND ’
Ricardo 1VL FalúRICARDO J. DURAND

Ricardo M. Falú
Es

Ramgn Figuerca
Ufes de ’ Despacho d© Gobierno, T é I. Pública

copia
Es copia:

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública . Es copia: < ■ irJyG- - w.-,:

Martín A. Sánchez - - °€ r A
El Ministro de Salud Pública y i A> cSeciíLl

DECRETO N? 10338—G
Salta, mayo 28 de 1954
VISTO lo solicitado por la 

ría en
Cárcel Penitencia 
mes en curso.nota de fecha 19 del

Gobernador 
D E O R

de la 
E T A :

Provincia

Art.
por el 
Cárcel 
DRA, con anterioridad al. dia 18á del actual.

Art. 2^ — Comuniques©.. ~ D/ublíquesy. inséfieÁ*  
sá -gn . el Registro Qíigicd- y . grchívese.

• ftléARBp X DURAND 

Ricardo M. Falú

—. Acéptase
Celador de la
Penitenciaría, don ANTONIO SAÁVE-

la renuncia presentada 
Guardia Interna de la

• Es copia 
Ramón Fígueroa

Jefe d© Despacho do Gobierno, J. é I. ‘Público

DECRETO N9 10339—G
Salta, mayo 28 de 1954
VISTO el decreto N<? 9570 de fecha 29 de mar 

zo dél corriente año; y atento a Jo solicitado 
por Contaduría General,

DECRETO W 10341 —S.
Salta, mayo 28 de 1954.—

Sxnediente N9 11.665 | 952.—
Visto este expediente; atento a las actuaciones 
producidas y a lo informado por Contaduría Ge
neral cm fecha 24 del corriente més,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Are 1°. Aprob’aif el temperamento adoptado poq 
el Ministerio de Salud (Pública y Asistencia So
cial, al adquirir ten forma directa en el año . 1952, 
ie la firma JOHNSON & JOHNSON S. A. Com. 
é Ind. con domicilio en Darwin 471 de la Ca
pital Federal, , 500 piezas de gasa ‘‘Brunswick’' 
X 4G Mt. a 35 cada pieza y 500 kilos de algodón 
'■Zonas” etq. roja x 500 gr. a $ 16 el kilo, im
portando;-en total la suma de $ 25.111.05 (VEIN
TICINCO MIL CIENTO ONCE. .PESOS con 
05’100) m|n. con destino a los diversos servicios 
asistenciales del Ministerio citado_

Art. 2o. — Por resultar concurrentes las dis
posiciones del articulo 65'°' de la Ley de Con
tabilidad. reconócese un crédito en la suma de' 
$ 25.111.05 (VEINTTCINCO.MIL CIENTO ON
CE PESOS con 05(100) m|n., a favor de la fir
ma JOHNSON & JOHNSON S. A. Coni; é Ind 
de la Capital Federal, eri concepto de provisión, 
al Ministerio de Salud Pública -y Asistencia So
cial, en .el aññ 1952; del material de curación que 
¿e deterrina en el articulo; anterior y de confor

DECRETO Ñ*  10343—S. •
Salta, mayo 28 de 1954* — ’
Expediente N’ 17.465)54 y 17.463[S4.— '/;
Vistos estos expedientes;- y atento a ios infór 
mes producidos ;

El Gobernador d© la Provipcia
D E C R JE T A ; 1

ARTICULO 1?—■. Desígnase en carácter iñWri 
nr-, Auxiliar 69— Ayudante de Eirfertóráte déí -; 
Hospital Melchor^ F.- de- Cornejo; de;Rosario-^de: 
la Frontera, a la señoañtaf HILDA -ESTEéáJSAN 
GUIÑO — L. O. N9 3.028.483, a partir déte®- 
15 de mayo en curso, (lo dia^-hábíIésT; :y miéñ'; 
tras la titular de dicho cargo señqrit^ .Olga.Fe , 
lisa Vallejós, se encuentre en usó . déteíbencia 
reglamentaria; debiendo atenderse, sus haberes 
ern imputación al Anexo E— Inciso I—Item, i.. 
Principal á) 1— Parcial 211 de la /Ley de Fresa 
puesto en vigneia.—
Art. 29 — Reconócense los servicios prestados 
por la señorita BLANCA VALETTA ÁLEMAÑ, 
como niñera nocturna del Hogar déi Ñiño —Per 
señal Transitorio a Sueldo— con $. 350.-— 
mensuales, en razón de haberse desempeñado 
desde el día 26 al 30' inclusive de. abrilHdel co
rriente año, en el cargp mencionado.— 
ARTICULO 3o — Designase interinamente, Ni. 
ñera Nocturna -del Hogar-del Niñd á la señorita"

VEINTTCINCO.MIL


BOLETIN OFICIAL ■ SALTA, ® DI JüSíÓ Dfi 1954 >ag, jm
’ RIA LUISA ¡PELLIZCO— Personal Transi

a Sueldo—, a partir del día 3 Je abril pudo.
.. ..dentras la titular de dicho cargo señora Mi
1 , .ro Rodríguez de López se encuentre en uso 
c licencia por maternidad con una remunera

i mensual de $ 350.06 m|n.—
FICUL-O 4° — Los habefes devengados pon

. . disposición .de los art. 29 y
decreto, deberá atenderse -con
Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal a) 4—• | Ministerio con fecha 11 de mayo ©n curso, y I 
Parcial 2¡1 de la Ley de Presupuesto en viigen | o mformado por Contaduría General de la Pxo \ 
cía.— .1 vincia a fs. 18 vta., I

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insertes^
on el Registro Oficial y archívese.

3° del presentt

? lcs servicios asistenciales dependiente® del. Mi '■ 
Ljsterio de Salud Pública y Asistencia Social 
que ¡ascienden a un total de $ 96.395.— m¡n. 
( No venta y seis, mil trescientos noventa y cin 
ce peses m¡ nacional);— habiéndose procedido 
a la recepción de los mismos de acuerdo a la 
oenformidad expresa en lafe facturas que se 
adjuntan de fs. 6 á 14;— y atento a .lo maní

imputación al, f estad o por el Departamento Contable de ese

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es co; H
Martín A.

Oficial Mayor

RiCí^RDO.1 DURAdíj | A,RTIOÜLO 1Q _ previa intervención de Con
Walder Yanez í . . , , , „ . .| tsouria General de la Provincia, por Tesorería 

| General, pagúese a la firma E. R. SQUIBB 
de Salud Pública y A. Social I hCNS ARGENTINA S. A. de la Capital Pede

Íi ral,, la suma de NOVENTA Y SEIS MIL TRES 
| CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MO-
I NEDA NACIONAL ( $ 96.395.00), en cancela 

ción de las facturas por provisión de los amo; 
biótico que en la mig-ma se especifican, y que

I corren agregadas a éstas actuaciones -de fojas 
j 6 á 14 adquiridos con destino a les servicios 
I af istenciales dependientes del Ministerio de Sa 
| luí Pública y Asistencia Social.—

DECRETO N°
Salta, mayo 28 de 9154.— 
Expediente N9 17.4561954.—
Visto este expediente en el cual corren plani
llas por el importe total de $ 1.740.— en con
cepto de subsidios sociales correspondientes a 
los empleados' del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social, que se -detallan ©n las | ARTICULO 2? 
mismas y por el .periodo comprendido de Ju
nio a Diciembre del año 1953;- y atento lo in
formado por Contaduría General de la 
vincia con fecha 18 del actual;

10344—S.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— El gasto autorizado por este 
decreto será atendido con fondos de la Orden 

j — I de Pago Anual N9 3, y con cargo al Anexo E 
Tro- inciso I, Otros ¡Gastos, Principal a) 1,

| 29 de la Ley de Presupuesto vigente N9 
Art. 3o — Comuniques®, publíques-s, 

6^. er; U Registro Oficial y archívese

Parcial 
1698 >54. 
insérte

dis-Art. 19.>— Por resultar concurrentes lás 
posiciones del articulo 659 de la Ley de Ccnta-

* bilida-d, reconócese un crédito en la suma de 
$ 1.740.— (UN MIL SETECIENTOS GUAREN- 

’ TA PESOS) m|n. a favor del MINIS-vERIG
DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SO
CIAL, en concepto de subsidios sociales co
rrespondientes a los empleados que s: con 
signan en las planillas que‘ corren a fs. de 
expediente arriba citado por el tiempo com- 

• -prendido desde el mes de Jumo hasta Diciem
bre del aw 1953.—

RICARDO J. DUR^ND
Walder Yáñez

r.s copia: 
Martín A.
’ 1 <. iaI Mayor

Sánchez
de Salud Pública y A. Social

31C9— MARIA FERMINA 
3110— CARLOS CUEVAS 
:i Art. 29 — 
ar denlo ante
au-ñent?. o 
de establecen 
beneficiarios- 
táción presen

Art. 29 —. 
eh el Registi c

GAMA
RAVAZA

s acordadas por el 
ujetas a caducidad, 
sus montos en caso 
la situación de sus

Las pensione» 
rior, quedan si 

di3minución en 
se cambios en
por inexactitudes en la- documen 

itada.—a 
. Comuniqúese, 
o Oficia í y ar

p ubií qu®*̂ , 
chives®.

RICARDp 1 DURAN©
Florentín Torres

. Es copia:
Pedro Andrés Arraq:

acho del M. do E. F. y Q.Jefe C?e Desp
z

No 10.347—E.—
ta. Mfavo 28 de 1954 
cediente N9 4768|1953__

;e expediente el que se agregan las 
por las que el ■£

tearena denuncia la existe]
•enos fiscales ubicadas en ©1 -Depar 
í Rivadavia con superficie de 2.653

DECRETO

VISTO es 
actuaciones ■señor Napoleón Mar 

mc-ia de dos fraccio5
de terre

ente de
>. 9417 metros cuadrados 3747 centimetrcs

cuadrados 3 1764 Has. 3900 metros cuadrados, 
respectivamente, en un todo de acuerdo a las 
características que se consignan en los croquis 
y planos que corren a foj

actuaciones, fracciones éstas, a. las 
>n General de
i los Nos. 69 5

6 de estas 
que Direcciój 
gistrado con

CONSIDER;MíDO:

as 1 vta. 2?í 4 vía. y

Inmuebles las ha re
68; y

Que como 
mencionado 
cesarlo proceder a la mensura de ambas frac
ciones, tare esta que insumirá aproximadamen 
•:e Ias sunicís de $ 19.000_ y $ 21.609.—;

surge del infoi
■Repartición. Técnica, se hace ne

me producido por U

Ait. 2°.— Con copia autenticada del presente 
.decreto, remítase el expediente dé numeración 
y año arriba citado, a Contaduría General de 
la Provincia,- para ser reservados hasta tan
to -se arbitren los fondos necesarios para 1c 
cancelación del crédito reconocido precedente
mente.— /

- Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN© ‘
Walder Yáñez

ET~RETO N9 10346—E.—
Salta, Mayo 28 de 1954.—
Expediente N°- 1368—O—1954.
VISTO la Resolución NQ 5463—J— (Acta Nc 

139) de fecha 28 de abril del año en curso, dic 
tala pr la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, por la que 
de conformidad 
12-04,

importes con el va 
de .la Superficie a recuperar por el Fiscd. 

na de emplazare ién-to 
aproximadamente ¿uede estimarse a ra 

Le M fracción 69 y en 
fracción 68. valores

Que contra|stando dichos
1
teniendo en cuenta su zo:

W la- héctarea
hectárea de Ij

escasamente se «podrían obtener en 
aso de venta, sé llega a
¡ompensatorio;

$ 11.90 la
esto3 que

establecer que no es

acuerda pensiones a la Vejez 
a las disposiciones d© la Ley

Per ello, atento
Fi-cal de Estado a fs. 3,

a lo dictaminado por el señor

El Gobernador de la Proviaéi® 
, DECRETA:

Que con respecto al pago
ponde liquidar al denunciante, cabe tener pre 
sen te que el mismo debe 
una estimación en firme 
clones de terreno de que

de lo que dispone el artículo 9° de-

del 26 o|o que eorres

efectuarse en base a 
del valor de las frac 
se trata, tal como se

desprende
1?. Ley 1-563

Es copia:
Martín A.

• Oficial Mayor

ARTICULO l9 — Apruébase la Resolución N9 
5463—J— C Acta N*?  139 ) de fecha 28 de abril 

g do 1954, dictada por la JI. Junta de Adminis 
m - • • í I tración de la Caía de Jubilaciones y Pensio 

cíe Salud Publica y social j . : x -x-í nes de la Provincia, cuya parte dispositiva es 
í tablece;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R e” T’A :

10345—-S. I “ Art. 19 — ACORDAR pensión a la Vejez, con
• Salta, mayo 28 de 1954.— { ferme a lo dispuesto por la Ley 1204 en su arti
Expediente N9 16.817154.— ' | culo l9, con un haber mensual de $ 100 —
Visto el decreto n9 8952 de fecha 19 de febre- j ( CIEN PESOS MONEDA NACIONAL ) a los 
ró casado por el cual se autoriza a la Dirección ¡ solicitantes que a continuación se detallan y 
General de Suministros del Estado a adquirir • a partir de la fecha en que la presenté Rcsoiu 
en!forma -directa de- la firma E.R. Squibb ción sea -aprobada por el -Poder Ejecutivo de 
S:ns Argentina S.. A. antibióticos con destino Ja provincia:”

DECRETQ N°-

l9 — Disponer se reserven las pre 
sentes adjuraciones en Dirección ¡General de 

a oportuno proceder a 
os a que se alude pre 
a tal fin aprovechar 
comisión de estudios

Inmuebles 
la mensuré 
sedentemente, debiéndose 
"■o el envip 
que se- ues'

hasta tanto se
de los terren

de cualquier
:-aque a las zondas adyacente£.—

ARTIOUL0
miento al

29 — Bastí 
artículo que a 

[amuebles encarará la posibilidad de

a tanto se dé cumplí 
Aitecede, Dirección Ge



• WA'IO  '...... ' ,

verificar si ¡dichas fracciones de terrenos están 
o nó ocupa,das por particulares.— 0

ARTICULO 3? — -Déjase establecido que una 
ves que Dirección -General de Inmuebles esti 
-me en firme el valor de las tierras denunciadas 
se-procederá a determinar el monto del 20 o]o 
■para su posterior liquidación, si así resultara 
¡procedente.—

Art. 4? — Comuniqúese, publiquesey insérte 
se en «1 Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO J. DURAND
Florentim Torres

Es copia:
z Pedro _ Amlrés Arraiuz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N9 10348—G.
Salta, Mayo 28 de 19'54.—

. VISTO la terna elevada por el señor Inten 
dente Municipal de ¡San -Antonio de los Cobres, 

©por la -circunstancia de encontrarse acétalo el 
Concejo Deliberante para la designación de 
Juez de Paz Suplente;- y atento, a la necesidad 

..y urgencia de la provisión de tal cargo que se 
encuentra vacante; i

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO l9 — Desígnase Juez de Paz Sú^ 
■píente de -San Antonio de lo Cobres ( Los An
des \ al señor ALEJANDRO FLORES, C. 1893 
M. I. 3.874.644.— '

Art. 29 — Comuniques6, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND - 
Ricardo M, F&lú

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

DECRETO- N9 10349—G —
Salta, Mayo 28 de 1954.-^-
VTSTO la nota N° 174— de fecha 24 -de rna

■ • o

yo del año en curso, de la Dirección de la Cár ; 
cel Penitenciaria; y atento a lo solicitado en 
la misma,

.El Gobernador, de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO l9 — Desígnase -soldado dél caer 
po de guardia cárcel del Penal, al señor RA
MON VICTOR. LOPEZ (M. 6.973.915 ), con ai) 
terioridad al día 21 del -corriente mes.—
ARTICULO 2o — Previa toma de posesión del 
cargo respectivo, el empleado designado por el 
articulo l9— ’ del presente decreto, deberá pre 
sentar el certificado de salud correspondiente 
de conformidad a las disposiciones del art. 219 
de la Ley 1581.— e

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, • insértese 
en el Registro Oficial y archívese, '

- ’ RICARDO’ 1 DURAND

Ricardo 1ML Falú'
Es copia

•Ramón Figueroa
¡efe . de ’ Despacho de Gobiernio,. J. é L Pública 

DECRETO N? 10350—G— .
Salta, Mayo 28 de 1954:—
VISTO’ lo solicitado por la Secretaria Gene 

ral de la Gobernación eñ memorándum N9 66,

El Gobernador de la Provincia.
D' E C R E. T A :

ARTICULO l9 — Concédese un subsidio de 
SETECIENTOS PESOS M|N. ( 700.— m|nq,
mensuales, con anterioridad al l9 del mes 611 
curso y sin cargo de rendir cuenta, a favor de 
la “Asociación Pan de losPÓbres” del Hogar 
San Antonio de esta ciudad, con imputación al 
Anexo. B— Inciso I— Principal c) 1— Suosi 
dios y subvenciones— Parcial 5 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.—

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, J. é I, Pública

DECRETO N° 10351—S.
Salta, mayo 28 de 1954.—
Vistas, las renuncias interpuestas 1

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. 1?.— Acéptánse las renuncias presentadas, 
jor el siguiente personal perteneciente a los 
iiversos servicios de la Dirección de Hospita
les de la Ciudad de Salta:
a) Auxiliar 6°— Ayu$. Enfermero— del 'Poli 

clínico -del Señor del Milagro, don NICANOR. 
ZÍLBALLO MADRID con anterioridad al • dia 
-.6 del corriente mes;

b) Auxiliar 49—Caba Enfermera—- del Poli 
;Iinico del Señor del Milagro, señora CLEMEN' 
FINA R. RODRIGUEZ DE CASTRO, a partir 
leí l9 de junio -proximo; por haberse acogida 
i la jubilación;
O Sra. FELIPA RAMONA C. DE CAMPERO 
■n ñu carácter de Costurera del Policlinico del 
Señor del Milagro ( Personal Transitorio a Suel
:c) ¿ con anterioridad al 16 de mayo del año en 

curso; -
■ d) Srta. CLARA OLARTE, como Mucama del 
Ooli-clinico del Señor- del Milagro ( Personal 
Transitorio a Sueldo), con-anterioridad al dia 
26 de abril del corriente año.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques6, insértese 
©1 Registro Oficial y archives©.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

’.Fs copia:
Martín A. Sánchez ' 1

Oficial Mayor de Salud. Pública y A. Social

DECRETO Ñ? 10352—S.—
Salta, Mayo 28 de 1954.—
Expediente N9 17.453)54. y 17.369|54.—
VISTOS estos expedientes y atento a los in 

formes producidos,’

¿1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

ARTICULO !9 — Reconócense los servicios pares 
tr.dcs por la señorita OLGA ORTEGA, en el

A..... /
carácter de Auxiliar 59— Enfermera-.del Hespí 
tal de El Carmen dé Metán-—, desde el día 24 
de abril hasta- el 7 del mes de mayo del comen 
te año, en reemplazó de í<x titular señorita Sa 
lomé Puntano, que se hallaba en uso de ¡icen 
cía reglamentaria__(Expíe. 17453>|54).—-
ARTICULO 2o — Designase en carácter inte 
lino, a contar desde el dia 3 de mayo en curso 
y hasta el 31 de! mismo mes, Auxiliar 59 (Pérs. . 
Admt. Téc.) paradla Oficina de Bioquímica’, a 
la señorita- BLANCA TACTAGI, por así réque 
rirlo el normal desenvolvimiento de la citada 
dependencia.— (Expte. 17369! 54).— ■
ARTICULO 3o — El .gasto que demande.éi-curu 
plimiento de lo dispuesto en los artículos l9 y 
29 de este decreto, se atenderá con imputación 
al Anexo E— Inciso I— Gtbs. en Personal- 
Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de Presu 
puesto vigente.-— ’ -
ARTICULO 4? — Desígnase; a partir del l9 de 
junio próximo, para desempeñarse en servicios 
generales ( personal Transitorio a Sueldo) de 
la Dirección ¡de Hospitales dé la ciudad dé Sal 
ta; a la señorita NILA DEAN— C. I. N9 87958 
expedida por la Policía de Salta—, con la re
muneración mensual de trescientos peses, y en 
la vacante por renuncia de la Srá. Felipa Ramo 
ns. C. de .Campero;— debiendo imputarse los 
haberes respectivos al Anexo E— Inciso I— 
Otos, en Personal— principal a) 2—-Parcial 
2'1 de la Ley de Presupuesto vigente.— (.= Sin 
expediente).—

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér- ' 
tese en el Registro Oficial y archívese. -

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es ,, copicr.

Martín A. Sánchez /
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

' EDICTOS DE MINAS

N9 10899 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
¿ATEO PARA SUSTANCIAS -DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA- 
ME?nFTO DE GUACHIPAS — SALTA, EN EX
PEDIENTE N° 100577 —“D”— PRESENTADO 
POR EL SEÑOR PEDRO JOSE DELGADO 
EL DIA VEIN TE - Y SEIS- DE MARZO DE 
1954 HORAS? SIETE: La Autoridad Minera .Na
cional, la hace saber por diez dias al efecto de 
que dentro de veinte días. (Contados inmedia
tamente después de dichos diez dias-); com
parezcan a' deducirle todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto- de dicha solici
tud. La zona peticionada ha quedado registra
da en la siguiente forma: Señor Jefe: Para la 
inscripción Gráfica de la zona- solicitada, se ha 
tomado como punto de referencia la Sala de 
Sauce Redondo y desde aquí se midieron 12.000 
metros Az. 120 y 2.500 metros al Sud para-lle
gar al punto de partida desde el cual se mi
dieron 2.000 metros al Este 5.000 metros al Nor
te 4.000. metros al Oeste,. 5000! metros ai Sud, 
y por último 2.000 metros al Este, para llegar

nuevamente al puntó de partida y cerrar la 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre
cisa en el terreno, el interesado toma como pun
to de referencia el Puesto Viejo o CorrallLas 
Garrapatas.— Según estos datos que son dados 
por él recurrente eñ escrito dé fs. 2 y croquis
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■ fs. 1, y. según el plano minero, la zona soli
ada se encuentra libre de otros pedimentos 
aeros.— En el libro correspondiente ha si- 

• anotada esta solicitud bajo el número 1571 
. : acompaña croquis concordante -con el ma- 

ininero. Registro Gráfico, Mayo 7 de 1954. 
r^ctor II.' Elias.— Salta Junio primero de 1954 
U conformidad manifestada, con lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en “Registro 
de Exploraciones1’, el escrito de fs. 2 con sus ,a- 
notaciones y proveídos, fecho', vuelva al des
pacho.— Outes — Salta, Junio 1° de 1954— 
Habiéndose efectuado el registró*  publíquese 
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la ■forma y término que establece el art. 25 
ce! Cód. de Minería. —Coloqúese aviso de ci
tación en el portal de la Escribanía de Minas, 
y .nuvTiq-j-cse al Sr. Fiscal de Estado.— Outes.— 
Lo. que. ge hace saber a sus efectos.— Salea, Ju 

3 de 1954.—
e)7|6 al 21|6|54.—

cizl inmueble “'Villa Mercedes”, catastro 164 
ubicado en Payogasta, Departamento de Ca
chi.— En estiaje, tendrá turno de 1014 dias en 
cielGjj de 18 dias con las % partes del caudal 
de la acequia que deriva del rio Cal-chaqui.— 
En cuanto a los"1 demás cursos de agua, las do- 
oacicnes se reajustarán proporcionalmentu «en
tré todos- los regantes en época de estiaje.—

4 de Junio de
' ’RHNISTRACION

eva).

1954—
GENERAL DE AGUAS

e)7¡6 al 21¡6|54.

pública para irrigar con tan caudal de %<1. 
proveniente del rio Calchaquí,

del inmueble “La Cruz” catastro 355 Dpt# . 
Cachi. En estiaje tendrá turno do 36 borne ee 
ciclos de 16 dias con todo 
acequia Gran de.

Salta, may > 14 de 1954.
Administra ñon General

LICITACIONES

el caudal de la

de Aguas de Salta . 
•) 17|5 al 13|<|M

PUBLICAS

EDICTOS CITATORIOS

3 ? 109)4 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 6734|47. MADELMO * DIAZ 
p'48—2—
A los efectos establecido-s por el Código de A- 
guas, se hace saber que MADELMO DIAZ tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con caudales de 81,37, 
2,36, 5,77 y 14 7 l|seg. a derivar del rio Calcha? 
qui, Arroyo Laxi, Arroyo Los Valdez y Cajón- 
cilios 155; 4,5; 11 y 28 Has. respectivamente,

s.

10813 — EDICTO CITATORIO REF: Expte 
1930; 51. En cumplimiento del Art. 183 del Co 
digo de Aguas, se hace saber que por Resolu
ción n° 223-54. del H. Consejo de la A.G.A.S. 
ha sido inscripta en el catastro ce aguas pri
vadas, la; mitad del caudal de las aguas que na- 
"en en la Fracción Oeste del inmueble "Lá Pa- 
’ata” y mueren en la Fracción Este de la _cita
da propiedad y se utilizan para riego de ambaf 
fracciones ubicadas en el Departamento df 
Rosario de la Frontera, de la Sra. ADELA SA
LINAS DE POSADAS-
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
Salta, mayo 14 de 1954—’

e)18|5|54. al 9)6)54—

MINISTERIO
DE LA -NACIAN YACIMIENTOS 

PETROLIFEROS FISCALES (ENDE)
LICITACION PUBLICA YS. N° 83 

citación Pública por el término de 
la construcción de des Pabellones

EDICTOS SUCESORIOS

N? 10309 — EDICTO SUCESOR! 3 
Fl Juez de Tercera Nominación Civil cío. 
t’"üu;a dias a herederos y acreedores de “BE- 
FIT.Á MERCEDES o MERCEDES CARDENA? 
DE SORIA”— Salta, Mayo 26 de 1954— 
Tnri^ue Giliberti Dorado.— Actuario.--------
E; GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

e)8|6 al 21|7)54.

po?

N? 10.878 —
COMERCIO

DE INDUSTRIA Y

N? .10810 — EDICTO CITATORIO
- A los efectos establecidos por el Código de. 
Aguas, se hace saber que Amallo Vílca tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua

Llámase a Li
20 días para
de mamposta ría para vivienda de oersonal en 
la localidad 
calculado en
Rimadamente, y cuya apertura se realizará eft 
la Administración de los Y.
pamento Ves[
a-horas 11.—
Por pliegos j
Administracic
pucio, Regres
N° 8 ciudad

” ciudad de O ’
- Ing. Armando Venturini

Administrador

de Aguaray, siendo el,presupueste' 
la suma de $

pucio, el dia 2

710.000— >%.,

P.F.
1 de

del Norte. Gam- 
junio de 1954-,

y demás cónsul 
ín de Y. P. F. 
sentación Y.P.F. calle Deán -Funes 
de Salta, y Cficina Y.P.Ff en la

*án.—

e)

dirigirse a lá~

SECCION JUDICIAL
ta días- a herederos y acreedores de PASCUAI 
R’~BIO Y FRANCISCA RIOS DE RU^IO.- 
Salta, Mayo 13 de 1954.— ANIBAL URRIBA- 
RRT, Secretario—

e)7|6 al 20|7|54.-

.900 — EDICTO SUCESORIO
Juez de 1? Instancia 3a. Nominaci.n ci-

■ ?0 dias a herederos y acreedores de dor.
ISIDRO OVEJERO—
2 de junio de 1954—

Itas,
., Campamento Ves

31|5 al 21|§)954— ’

emplaza her ederos y acreedores de ENRIQUB
PEDRO ESTANISLAO XA

de 1954. — Waldemar A. Slmea*  
•en Secretario.

RAU por 30 dias—
Salta, mayo

•) 3|6 al 1017154

El Juez de Primera

SUCESORIO—
Segunda Nominación, cita por 
herederos y acreedores de do- 
Agúirre de Aban. Salta, Mayo

JOSE
Salta
T. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 4|6 al 9¡7|954.I-T- 10-908 ■ —
El Juez Civil 
treinta dias a 
ña Demetria
20 de 1954—ANIBAL. URRIBARRI, Secretario.
A-NIBAI.. URRI8 \PRI E^f i a no Secrehi? to
’’ e>8|6 al 211754.

N° 10.897 — SUCESORIO
El Juez de 2a. Nominación cita y emplaza poi 
treinta dias a herederos, y acreedores de MA 
RIñ SATURNINA GUZMAN DE GERONIMO 
ArJ’-al Urribarri— Escribano Secretario.— 

e) 4|6 al 9|17)954.

N? 10907 — EDICTOS
El Jaez Civil de Cuarta Nominación cita y 
cmpláza por treinta días a herederos y n'ree 
dores de Pascual Valentini.- Waldemar Si - 
■■ ensen. Secretario

e)8|6 al 21]7I54

10.395 — SUCESORIO
El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo C. 
vil y Comercial 
ros y acreedores
MO ERNESTO
1954. Wadelmar

cita pr treinta dias a hereue 
de GUILLERMO O GUILLER 
FRIAS.— Salta junio 1? de
A. Simesen, Secretario.—

e) 4|6 al 19)7154.

N? 10905 — EDICTO SUCESORIO—
El Señor Juez de Primera Instancia, Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita por trem-

SUCESORIO
Segunda Nominación, en lo Civil y 
ta y emplaza 
acreedores de

N9 10887 —
Instancia
Comercial
herederos
PEZ DÉ" ROMERO ó FRANCISCA EUFEMIA
LOPEZ DE
ley.— Salta,

ANIBAL L

N? 10889 — SUCESORIO: El señor Juez*  en lo 
Civil y Comercial, Cuarta Nominación cita y

c:
y

por treinta días a
MARIA LUISA LO-

ROMERO bajo apercibimiento de 
abril 5 de 1954.
RRIBARRI — Escribano Secretario

e) 316 al 16)7)54

N? 10886 — 
cia. Civil y 
emplaza por 
dores de do

EDICTOS: £]
Comercial, 3ra
treinta dias a herederos y aergfc- 

a Abraham Jorge, Edictos Boletín 
Oficial y Foro Salteño. Salti 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

Juez de la. Instan™ 
Nominación cita y

a mayo 13 de 1954.

e) al 16,7:ó4.

N? 10885 — 
Civil de 2de 
treinta días 
Juan Castilla. Edictos
Salteño.— Süta, Mayo
ANIBAL URRIBARRI

uez de Ira. Instancia 
cita y emplaza pos

EDICTO: El J
,. Nominación
a herederos y acreedores de don 

Boletín Oficial y Foro 
13 de 1954.
— Escriba! o Secretario

e) 3)6 al 15|7|54



WÓESORIO.—?E1 :Señor Juez de. 
Térbbrá.lN<E>minacióñ cita por treinta -días a he 
redéis y-acreedores de GORGONIO LOREN
ZO WeiOFA fG?GRGOW> MOLINA. Salta,’ 
Mayo 27 de 1954. ;E. GILIBERTI-DORADO— 
Escribano Secretario.—

e) <6 al 15|7|954.— '

■N9 10.872 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
4*'  Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de JUAN ■ ALBINA. — Salta, May*  
4 de 1964.—' . , •
Waldemar Símense— Escriban© Secretarle.

e) 31|5 al,-1317 [954.— ;

N® 10670.
El Juez de Primera Inst. Cuarta Nom.. Civ/y 
Qpm. cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de FRANCISCO MASTEN' 
y, MARIA PABLETICH DE MASTEN.- Salta,- 
15 de Moyo de 1954.- Secretario: Waldemar 
Wmens-en. &

-©) 28|5 al 12|7|54

ÑP -10865
El-Dr. Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de DORA ASCENSION o ASCENSION 
DORA o ASUNCION DORA o DORA ASUN
CION o DORA COSTILLA a x>acer valer sus 
derechos. ■
Salta, Mayo 27 de’19§4.—

©) 28|5 al 12¡7|54

No 10.862
TESTAMENTARIO.— EL Juez de 1? instancia 
S^pnminación ~en -lo Civil y - Comercial de . la 
Provincia, cita por treinta dias, a herederos o’ 
a^geedoresg y^<uienes¿se -consideren .con dere
cho en la Sucesión testamentaria de .-don AN 
TO®Ó; MORILLO O ANTONIO MORILLO VI 
NU ALES.— Salta, 26 de Mayo de 1954.— Enn
9.I09S oireqLiosa — ’OGVHOa ILHETHITI-O snb 
taño.— ? . _j
7 > - a ' ^"'1

’. e) 27|5 al 8|7|954.—

N° 10816 — EDICTOS' •
El Juez de Segunda -. Nominación en lo O'vñ 
^J^graercial, - .-cita «-y emplaza por treinta d as 
a herederos .y--acreedores de LEONOR BAL- 
-CARCE Salta, Mayo 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

v. . - ®>26|5 al 8|7|54.—

‘¿N9^í^84Í-—-Íj Juez-de Ira. Instancia, 3ra. No- 
miíiáeión én loVCÍvil y Comercial cita por trein- 
taNdíár á herederos y acreedores de Leocadia 
Cólqúe'de López bajo apercibimiento de Ley.- • 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
aí. - e^21|5 al 6|6|54.—

N9 10839 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera Nomi- 
ri^sión-en lo rGivil y Comercial, Dr. RODOL— 
FOá-TOBIAS, -cita- y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Germana Victoria MONTEROS. - 

J.®» ®E

Salta, 19 de Mayo de.1954.-T-
’E. GILIBERTI DORADO ‘Escribano Secretario

h)21|5|54. al ,6||7|54.-

>N° 10838 — EL Juez de Primera Instancia, Se- 
’gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta dias .-a acreedores y 

. herederos de Esperanza R. González de Vidarte 
Duyo juicio Sucesorio ha sido abierto.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
;Saita, Mayo 17 de 1954 —
¿ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario .

e)21|5 al 6|7|54.— .

ÍN0 10833 — EDICTOS SUCESORIOS: El señoi 
Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comercia] 

-*4?  Nominación, cita y emplaza por 30 dias, a’ 
nerederos y acreedores de ROMÜALDA CAN
DELARIA RIVA DE LA-FUENTE o, RUMUAL- 
DA DE LA CANDELARIA DE LAFUENTE 
lO ROMÜALDA RIVA (CASTELLANOS, bajo 
apercibimiento de Ley —

: #aldemar A. Simesen
.Escribano Secretario

-e)20|5 al 6|7|54.—

-10832 — EDICTO SUCESORIO
DI Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci~- 

zil y Comercial cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de- ABDON ALEMAN. Salta 
Mayo de 1954. Wáldemar A< Simesen, Secretario 

e)20|5 . al 6|7J54 —

3P 10827 — EDICTO SUCESORIO:
• El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo O. y C. cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de GRE- 

i GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de Ley 
y jaita, 19 de Mayo de 1954.— Enrique Giliber

i Dora’do.— -Secretario.—
e)20|5 al 6¡7|54.—

Io 10825 — EDICTO . SUCESORIO.—
51 Sr. Juez en lo. Civil y Comercial, Segunda 
Nominación Dr. . Luis R. Casermeiro cita y 
miplaza por treinta dia-s a herederos y acre- 
?dores de BENITO DAVID o BENITO D. TO
CINO y de doña REGINA .VANETTA DE TO 
.UNO-.— .-Salta Mayo .11- de. 1954.—

e)20]5 al 6|7|54.—

N9 10820 — Luis R.- Casermeiro, interinamente 
a, cargo. deLJuzgado.de Ira. Instancia. Ira. Nomi 
.laciuii en.- lo Civil y Comercial, declara abiertc 
jl juicio sucesorio de .lylartina Farfán o Martina 
Gómez de Farfán y cita por treinta días a' in
teresados. - -

Salta, 13 de Mayo de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri
bano Secretario >

e)18|5 al 1|7|54.

N° 10.819 — SUCESORIO. — Luis R. Cáser- 
meiro, Juez de la instancia 2a. nominación en 
lo civil y comercial, declara abierto el juicic 
sucesorio de-Pedro,-Pedro-Adolfo-o Adolfo Li
nares y cita y-emplaza por-4reinta-dias a <dos

....... . .

interesados.-^- Salta,..14 -desmayo ...
Aníbal Urribarri Escribano S^rettó© .

N‘° 10817 — SUCESORIO..: El. Sr. Juez' de Ter
cera Nominación jen lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
LEONARDO SEVERO^ AZURMÉNDI > LEOÍ; ' 
NARDO AZURMENDI y de doña AGUSTINA 
MURINGER DE AZURMENDI, para que dan¿. 
tro del término de treinta dias .comparezaw 
a hacer valer sus derechos.— .Salta, mayo 11; 
de 1954.—
GILBERTI DORADO Escriban© Secretario' 

e)18|5 ,al 1|7|54.—

N? 10815 — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a'heredero*  
y acreedores de don FRANCISCO MASO!A- - 
RELLI.— Salta, 17 de Mayo de 1954.— 
Waldemar A. Símense Escribano Secretario

e)18|5 al 1|7|54.—

N? 10796. — EDICTO-SUCESORIO:
El Juez Dr. Luis R. Casermeiro, cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de ÑIEvEB 
APAZA de SAJAMA y DELISIA SAJAMA.

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 14[5 al 21|6)54

N9 10795 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta dias a herederos y acreedores de 
BERTO AMADEO MACORTTTO.

Salta, abril 28 de 1954
e) 14[5 al 2916J54

- N9 10793 — SUCESORIO: El-doctor Oscar 
P. López, Juez de Primera Instancia.. Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro 
vincia, cita por el término de treinta- días a 

¿herederos y acreedores de MARTIN- MARTI— 
NOS, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto Edictos en ■'Boletín 'Oficial” y “Foro 
Salteño”.

Salta, abril de 1954
MANUEL A. J. FUENBÜENA Escribano Secre
tario.

e)13|5 al 28|6|54

N9 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
cera Nominación, en lo Civil y Comercial. cita

; y emplaza r.a .herederos y acreedores de ..don
PABLO -MESPLES o PABLO LÁHARGOUETTB 
DE .MESPLES y de doña ANA. MARÍA COUR 
TADE DE MESPLES, para que "dentro del térmi 
no de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

el 13!5 al 28|6|54

N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
Instancia 2a. .Nonnnación en lo Civil y Co
mercial de la Provincia, cita por treinta día*  
á herederos ó acreedores y a. quienes se conside 
ren con derecho en la Sucesión de DN. JÓSE 
LARDIES ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.- - 
Salta, Mayo JL0|954:
ANIBAL URRIBARRI Escribano Scretario

e) lí|5 al 2416154

deLJuzgado.de


■- BOLETÍN M X» Mi

•N^ 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor .Juez de 1*?  Instancia -3? • Nominación 
Dr. Rodolfo Tobías cita por treinta días; a'he
rederos y- acreedores de Don Ernesto Mosca — 

Abril 11, de 1954.— - <
E.-GILIBERTI DORADO— Escribano Secre
teólo-.— . • . : . ' ■ ;

cederos y acreedores de CANIO NOTARFRAN 
CESCO. Salta, Abril 30 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
rio

e) 3)5 al 1316154 i

e) 5|5 al 18i6:j;54. N? 10734 SUCESORIO:
Juez de Segunda Nominación .en lo Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de SARA MARIA o MARÍA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA

N? 10.761 — Edicto sucesorio— . II
M Señor Juez de 1*  Instancia 4a. Nominación ¡
cita por treinta dias a herederos y acreedores í LEZ’ Salta «abril 29 de 1954 ANIBAL URRI

.• <; ‘ _ - s RAT?T?T
de. Don Andrés Montivero.— í'
gaita,Abril 11 de 1954.—
WALDEMAR A. SIMESEN— Escribano Se-
dietario.— ■

e) 30 ¡4 al 11|6¡54

e) 5|5 al lt|6|54.~

W.760-- EDICTO SUCESORIO —
Señor Juez de 1*?  Instancia lc Nominación!

a he-
VEN-

w
ái
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 dias, 
rederos y acreedores de Don TORIBIO 
TECOL.— ’ ‘ '
¿alta.*  2 de Abril de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— 
baño Secretario.

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Juez 
o.e 4a. Nominación cita por treinta días a he*-  
rederos/jy acreedores de Félix Abara.— Secreta- 
rió: Waldemar Simensen. — Salta, 22 de abril 
de 1954

e) 29[4 al 11|«|54

Escri-

e) 5|5 al 18¡6|54.—

N° 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuar 

. ua Nominación’ cita por treinta días a herede- 
res y acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CARDOZO.—
Salta, abril 22 de 1954.—

e) 27|4 al 9]6]54.—

Embargo -Pre? rentivo—PecC.i. 
driguez Hnos —

y Facchin w. • Ro

e)9i6 al 15¡6|54.

n? 10910 — judicial — ¡sin base

POR LUIS .VLBERTO DA 
El dia Marcóles 30 de Juni< 
horas en 20 
rematare SIN

de Febrero
BASE: Una-

.FALOS
o de 1954, a 
.2 de éste < 
radio marca

Víctor, ambas corrientes, d€
ts 18 

dad,

• ocho lámpa: 'as, en
perfectas condiciones, que -se encuentra en
poder del suscribo martiliero.— Ordení Exe- 
ma Cámata de Paz Letrada, Secretaria No. 1,-
sn autos:
REZ VS.
'i723|953.—

“EJECUTIVO ■— OSVALDO PE*  .
EVA DE BARCENAS” Exp^ NG.
En el acto del remate el 30%

seña a cuenta de precio.— *
Comisión arancel a cargo ! del

como'

cómpi4d0T.-^
e)8|6 al 18|6|54.

N? 10.898. - POR, LUIS ALBERTO DAVALO^ 
En los autog • sobré ejecución hipotecario (Ex-
JUDICIAL - INMUEBLE EN LA CIUDAD—
El día lunes 12 de Julio de 1954, a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré CON BASE de

m]n. ( las dos terceras,partes de lá 
h

10.759 — EDICTO SUCESORIO —
12 Juez de 1? Instancia 4a. Nominación O. y C. 
cita pe*  treinta dias, a herederos y acreedores

NT?-\NCISCO SFARCIC, bajo aperciDmiien 
fn be ley.— Salta. de Abril de 1954 — 
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

■ - e) 5|5 al 18¡6|54.—

. N9 10753 Por disposición del señor Juez en lo 
Civil y. Comercial a cargo del Juzgado de Ja. 
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta ■ la sucesión de don Manuel 
Muño?. Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel. Muñoz.
Soltf . 5 de junio de 1953. . ■
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarle

e)4|5 al’ 16j6|54 ’

DESLINDE MENSURA Y 
, AMOJONAMIENTO

NQ 1082-8 — Deslinde.— Ante el Juez 1? Instan*  
cía 2*?  Nominación C. y C. Pablo Vitermán 
Sarmiento, Carmen ¡Sarmiento de Alvares, 
Leonardo Sarmiento y José Pastor Morales, 
solicitaren deslinde mensura y amojonamiento 
fincas Jume Pozo y El Carmen situadas en 
Inta. Partido de pitos, limitadas al N. con te*  
"renos fiscales, al Sud. con Miguel Figueroa; 
UstéSan Francisco1 de Matorras Hnos. y O. con 
Miguel Figueroa. La operación la practicará 
4 ingeniero Juan Carlos Cadú. El dia y hora 
•ve 59* ale el efecto para que se presenten todos 
ñs que tuvieren algún interés en cejercitar, lo

$ 45.066.66
mitad de i 
acciones pi 
mitad del 
en la calle 
y calle Menioza, con exterisión: SO^mts. 4O.etmis 
frente sobre 
de fondo,— 
mts2. den ti o de los siguientes -Limites: Norte,

valuación fiscal), lo# derechos y 
¡eltenecientes'al ¡demandado sobre la 
■inmueble ubicado en esta Ciudad, 

Ituzaingó, entre Avda. San Martín

calle Ituzaingó, por 60 mis. 50 etos. 
Superficie 1.234 mts.2 con 29 de-

íassani; Sud, con 0t-
Regis; Oeste; ¡con Rosario Gamba-.,.

con propiedad de Carlos
lina S". de f__L, __________  ____
y'Este, calle Ituzaingó.—| Títulos de .dominio 
inscriptos folio 461,' asiento 5 Libro 77 RJ.
ie la Capí tal.— Nomenclatura catastral Partí
3a 4742, Sección E,. Mangana 30 Parcela 5— 
Ordena Sr Juez de Cuarta Nominación Urril
y Comercial, en autos: r ORDINARIO CUM
PLIMIENTO DÉ CONTRATO Y ESCRITURA 
BION — IGNACIO CHAILE VS. JUAN'RA

¿N^-10752’ Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
.en lo Civil y Comercial, de 4a. Nominación, 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
cD. don JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro, y Boletín Oficial. i
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

Salta, 30 de marzo de 1954.
e)4j5 al 16J6154.

' 

me se hace saber a sus efectos. Salta, 18 de ma- 
vo de 1954.—

e)20|5 al 6|7|54.—

REMATES JUDICIALES

N’ 10914 — JUDICIAL RECTIFICADORA DE
CILINDROS — SIN BASE POR: JOSE AL—

MON TULA ” Expte. R 
del remate el 20 o|o como 
ció.— Com sión arancel a

2571951.— En el ante
seña a cuenta de pre 
cargo del comprador, 
e) 4]6- al 25|6>954.¡—

N*  19892 - Por: JOSBJALBERTÓ CORWJO

JUDICIAL — SIN BASE .

El dia 14 de junio de 1954 a las 17.— horas 
en mi escritorio; Deán Ruñes 169 remataré.

10743 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Primera 

Nciñinación én lo Civil y Comercial Dr. OSCAR 
P LOPEZ, cita y emplaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTÍNEZ,
Escribano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 

DORADO. — Salta, abril 29 de 1954
e) 315 al í5i6|54.

ÍR 1074o _ EDIC1O SUCESORIO: El Jue¿

BERTO CORNEJO •
&

El dfa 16 de Junio de 1954 a las 17__horas
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré. 
SIN BASE, una rectificadora ¡de cilindros equi
pada, pon un motor de corriente alternada de

H. p., en perfectas condiciones, la que se 
encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Isidoro Rodríguez, domiciliado en Alberdi 
esquina Cornejo del Pueblo de Tarta-gal (Peía, 

.de ¡Salta).— El comprador entregará el trein
ta pór ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a{ cai'go del

SIN BASE, úna heladera marca “CARMA5' de
4 puertas con motor eléctrico y una salanga 
marca “DA.YTON” tipo ¡85, para 15 kilos N»
1244048 ér. buen estado, los que se encuentran 
en poder del depositario judicial Sr. Félix Bass
domiciliado 
pueden ser 
comprado]*  
seña y a 
cel a cario 
de Prime 
y C. en 
vs. Bass, 
tín Oficial

dé -Frin era .Instancia en lo Civil y .Comercial 
Cuarta . Nominación cita por treinta días a he

comprador.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins*
i-.reía Tercera Nominación C. y L. en juic’o

en diario Norte.

en Córdoba 714 — Ciudad, donde 
revisados por los interesados.— W 

entregará el veinte por ciento de 
ménta del precio.—Comisión de aran 

del comprador.— Ordena Sr. Juez 
la Instancia Segunda Nominación C. 
juicio: Ejecutivo “Villaverde, AntonW 
Félix.— Edictos-por 8 dias en Bole- 

y Foro Salteño y el dia del remate

e) 3 al Í4|6|54



‘ ... ....... . ,

• 10801 ~.PÓR MIGUEL O. TARTALOS
JUDICIAL __ UNA FINCA EN BETANIA 
El día 19 dé julio á- horas 18, en mi escrito

rio calle Santiago del Estero N9 418, remata
ré con la base de $ 75.000.— m|n. la finca in
dicada con la letra “Q”, forma parte de la Fin 
ca “San Roque”, ubicada en Betania, Dpto. Cam 
po Santo de esta Provincia, con la extensión 
que dan sus títulos, de 13 hectáreas, 2,158 me 
tros, 28 decímetros cuadrados.— Límites Ge
nerales: Norte, con el lote “R”; al Sud, con el 
lote CflP”; al Este, con un camino proyectado; 
de . diez metros de ancho que la separa de la 
Finca “La Ramada”; y al Oeste, con un cami 
no vecinal de diez metros de ancho que la se 
para del lote I de don Carlos Bellone. Esta 
alambrada totalmente en todos sus costados.— 
Tiene plantación en gran parte de la propie
dad con árboles frutales de distintas varieda
des de eitrus.— Estando sus títulos .inscriptos 
a folio 451, asiento 5, del libro 1 de Campo San 
to.— Catastro N9 1266— En el acto del,remate 
el- 20% de seña y a cuenta del precio.r- Publi
cación en Boletín Oficial. y Diarjo “Norte”.— 

^Comisión1 de’ arancel a. cargo del comprador
Ordena Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y 'Comercial, 49 Nominación, Expíente N9 
17782.— Juicio Concurso Civil Domingo - Martí- 
•níeá ■ • . 1

MIGUEL C. TÁRTALOS
Martiliero Público

e) -3]6 al 16|7|54

*N*V  10880 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
; , Judicial — Receptor de Radio

; .El r14 de junio p. a las 17 horas en mi escri 
; j&rió: General Perón 323 -por orden de la exma.-í 
4 Cámara; .de. Paz,/Secretaría-N? 1, en juicio Eje-: 
eutivo Francisco Moschetti y Cía vs. José Acos 
Ja venderé sin base dmero de7 contado, un re- 
/ceptpr ¿Ley radio marca Odeon modelo 61A. N9‘ 
Jl656?-e| poder del depositario judicial-Feo. Mos; 

. ohettir y .feia. Comisión de arancel a cargo ,delj| 
. compradpi^ . ■ ’ ‘ 1

1- e) 19 al .UJ6|54 J

-.Ñ? IO879 — Por: MARTIN LEGUIZAMON í 
.Jüú-cial — Fabricadora de soda

M 10 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio General Perpn 323 por orden del señor 

. Juez de Primera Instancia Primera Nomina- 
eion en lo C. y C. en juicio Exhorto del señor 

, Juez . pr. H. ,D MacieL en expedirte Pedro 
Menú vs. J-.i-i? Siinkin venderé sin base dine
ro de contado’mía maquina fabricadora de sef 
da con rector eléctrico marca Aischamm en 
poder del depositario • judicial Julio Simkin . ¿ 
Hijos. Comisión de arancel a cargo del com-: 
piador

e) 19 al 10.6154 \

Ñ9 10831 —' POR MARTIN LEGUIZAMON 
/Judicial.— Terrenos en esta ciudad
El 11 de jumó p. a las 1’7 horas en mi escrito- 

. EÍP General Perón 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Naser Angel vs. 
Salomen Sivero los siguientes inmuebles a; 
Terreno con edificación sobre calle Manuela. G 
de Todd,- Catastro 1096.— S.M.,'29.- P. 7 com
prendido dentro -de lós siguientes limites, ge
nerales: Norte lote 51; Sud, lote 53 Efete ca
lle sin nombre y Oeste lote 54.— Base dies

mil Seiscientos pesos o- sea, las dos ter
ceras .partes de la tasación fiscal ‘Super
ficie^ 324 mítsf. 2- (9x36); b) Tirre
no sobre calle Tucurnán y Manuela González*  
de Todd.— Superficie 300 mts. 2 (.10x30), com 
prendido dentro de los siguientes limites ge
nerales: Norte calle Tucumán; Sud lote 78; 
Este, lote .36 y Oeste calle M‘.G.‘ de Todd.— 
Catastro 8889.— C.; 37 A. F. ’ 12.— Base dos 
mil ochocientos - treinta y tre-g pesos con 'trein
ta y dos centavosWO sea las dos terceras pai
tes de la tasación fiscal;' cL' Terreno .sópre 
calle Tucumán de 270 mts. ‘2 de Superficie 
(9x30). Catastro 8888. P. 11_ Comprendido
Norte -calle Tucumán; Sud lote 78; Este lote 
75 y .Oeste lote 77.—' Base tres mil sesenta 
y seis pesos -con sesenta y seis centavos — 
En el acto del . remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta -del mismo..— Co
misión de arancel a cargo del comprador —

e)20¡5 al 11|6|54.—

N9 10822 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial.— Campo en Chicoana

' El (12) dé julio p, a las 17 horas en mi es
critorio General ‘Perón 323 por orden del señoi 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación 
en juicio Embargo preventivo Jorge de Atucha 
vs. Normando Zúñiga venderé con la base de. 
ciento treinta y dos mil pesos o sea las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal la pro
piedad denominada Entre Ríos y La Isla de dos 
cientas treinta y tres hectáreas ocho mil cíente: 
cincuenta y hueve metros cuadrados, ubicada! 
en el partido de El Tipal, Departamento de 
Chicoana, catastro. n9 96 y comprendida den-i 
tro de los siguientes limites generales: Norte,j 
arroyo de Tartan; Oeste, propiedad, de Feli-j 
pe Robles; Sud, antiguo cauce dél rio.Fulares 
Este/ propiedad de Nicolás Estarcevicn.— En,; 
el acto dsl remate veinte por ciento del precio; 
de venta y. a cuenta del mismo.— Comisión de;. 
arancel a cargo del comprador.—

e)19|5|54. al 5|7|54.—

N9 1Q.738 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS.Z 
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Jueves 3 de junio de 1954, a las 18 ho

ras, en 20 de Febrero 12 remataré CON BASÉ 
de $ 3.000.— rnjn. (las dos terceras partes dé 
agua del dominio privado que nace en la finca; 
—cansíes de riego — 2 represas — potrero^ 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones — casa principal con todas 
-"s. comodidades — agua corriente• luz. eiéctÑ 
ca-—''' galpones ’— dependencias para maquina, 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. Ñ, 
G. M. B. dentro de la finca. „ ~

Títulos de-dominio inscriptos a folio 97, asien
to 1, Libro 3 R. I. de la Viña. — Catastro 426. 
Gravámenes: Hipotecas en 1er. término a favor 
de El Alazán S? R. L.-por $ 59.233,97 mjn.— 
Excluidos del remate: Herramientas, maquina 
Ordena: Señor Juez de Cuarta Nominación Ci 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO _ EL
ALAZAN S. R. -L/ VSJBONIFACIA LA MATA 
DE ZUÑIGA” Exp. 17238]953.— Em el acto del 
remate el -20% como seña a -cuenta de preció, 
el saldo una vez aprobado el remate.— Comí- 
rías, -muebles y ‘semovientes.—

....„............

sión arancel a cargo del comprados/.— WAL 
DEMAR SIMESEJN, Escribano Secreturió^-

elsali/alíliei^.—

N° 19737 Judicial
REMATE ÓE " IMPORTANTE- ESTABLECE 
MIENTO RURAL — FINCA Y ESTANCIA* ’GO
MA Tierras óptimas para el cultivo de tabaco*  

. Por Luis Alberto Dávalos
BASE $ 293.333.32 m|n. El día 11 de junio de 
1954, a horas 18 en calle 20 de febrero 12, remata 
re con base de $ .293.333.32 m|n. (lgs dos terceras 
partes de la valuación fiscal) " la finca ‘'Osma ’ 
o “San José de Osma”, ubicada en el Dtp. de 
Eva Perón (antes La - Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, limi 
te al norte con arroyo Osma y camino nacional 
que conduce a Chicoana, este finca “El Retiro” 
de Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
y Alto del Cardón” de Juan López y oeste con 
cumbre que la separan de'“Potrero de Díaz,” 
de El Alazán. 350 hs. cultivadas con riego súfi 
cíente,, posibilidad de culttivó y riego 600 has. 
campos de pastoreo — abundante meneé — 
la valuación fiscal), el ipmueple consistente en 
un lote de terreno ubicadq en esta Ciudad, en 
la esquina de las calles Catamarca y Pacaje 
Del Sol, señalado como lote 37 en plano N9 
283, con Extensión: ,12 metros 92 cmts. sobre 
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol 3S 
mts. 85 cmts.; En el costado Sud, 34 mts. 87 
cmts.; y en el Costado Éste, 11 mts. 67 ctme. 

‘Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
dos siguientes lídiites. Al Norte,' Pasaje Deí 
Sol; Sud, lote Ñ9 72; Este, Lote N9 79; y Oeste 
calle Catamarca. Títulos de dominio inscriptos 
a folio 23Í as, 1, del'Libro 80 R.L de la .Cap. 
Nomenclatura catastral Partida 9366, Sec. D, 
Manz. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
gunda Nominación Civil y _ Comercial, en au
tos: “EJECÜTIVÓ — PEDRO BELSUZARI'
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. 21.000|953.— 
En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 
dél comprador.

e) 20|4 al 1116154 -

COMCURSÓ CIVIL

N9 10840 —. EDICTO CONCURSO -CIVIL:- 
El Señor Juez de primera Instancia Segunda 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón 
•Casehneiro, eú exped. N° 22032J54. ha resueTa 
lo siguiente: Declarar abierto el Concurso Ci jl 
de don Miguel S&hade.— Designar Sindico con
forme al art. 68(j del Cód. de Procedimientos ai 
Dr. Víctor Ibañez.— Designar él dia l4 de junio 
próximo a horas 10, para que tenga lugar la 
juntá de verificación, y_graduación de créditos- 
la cual llevar a a cabo con los que colicurran a 
ella, sea cual fuere su.‘número’.— Disponer se 
proceda; por el Actuario á la iifmediata .inter
vención ;de la Contabilidad del peticionante, a 
cuyo efecto se posesionará de los librps.— La 
formación, del .Concui’so y la citación á los a- 
creedores sp hará sab.er por edictos que se publi' 
-earán durante 30 dias en el Boletín Ófícial y 
diario “Norte”, debiendo el deudor publicar los 
edictos dentro de las 48 horas, bajo apercibi
miento de tenerlo , por desistido de su petición. 
Hacer saber , a los Señores Jueces la . apertura 
dél -Concurso,.paralizando las. causas y remitién

Q



BáLgW:-0FíCM' SALTA,. 8 B®„MBtó fig 1854 . pac; ita ■
ciólas a este Juagad*  para su acumulación al 
juicio universal.—
Lo que el suscripto Escribano Secretario hace 
saber por medio del présente a 1@£ finés corres
pondientes.—

/Salta, mayo 6 de 1954.-—.
ANIBAL UTJRIBARRI Escribano Secretario

" / . .. . e)21|5|54 al 6|7|54.

CITACIONES A JUICIOS

,N° 1.0915.— Citación a Juicio a Julio Camácho 
isidro Matorras-Barrionuevo’ 'Hermanos.- ¡La

.. CONTRATOS SOCIALES

N° 10913 • — PRIMER TESTIMONIO.— Ex

Exorna Cámara dé Paz Letrada. Secretaría 
N?. 2, cita y emplaza a Uds. para que dentro 
dU plaio de veinte días se presenten en juicio 
S3ouidó por Misena Juárez de Moreno solí-, 
rutando nerención y prescripción en los juicios 
seguidos por Uds. contra la nombradas para es
tar a.derecho, bajo 
seles defensor de

N? 10888 — EDICTO: El Juézíde Segunda N*  
urinación Civil, cita por veinte pías á ANDRM 

HERNAN PERE 
estar .a derecho'

tin Oficial- Foro
de 1954.-

Emiliano E. Viera

pRITURA NUMERO CIENTO SETENTA Y 
CUATRO.— CONSTITUCION DE LA SOCIE
DAD “ABREBÁNEL Y ALBORNOZ SOCIE
DAD -DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.- I 
^.n' -'la ciudad de Salta República Argentina, i 
á? los cinco dias del mes de junio de mil no- | 
•vecientos cincuenta y cuatro; ante mi RO-1 
DERTO DIAZ, el escribano autorizante, 
fular del Registro número veintisiete y 
tigote que suscribirán, comparecen: los

ABREBANEL casado 
cón doña Lidia Winogrod

ti-
tes-

ñores MARCOS 
primeras nupcias 
domiciliado en la calle Veinticinco de Mayo 
trescientos cuarenta y uno, y JOSE LINARDO 
ALBORNOZ, casado en. segundas nupcias con 
doña María de los-Angeles Borelli con domici
lio/ en la calle Pardo ciento cincuenta ‘ c'ri
co ambos comparecientes argentinos co
merciantes, mayores de edad, vecinos c.e és
ta ciudad, capaces dé mi conocimiento doy 
fé y’ dicen; que’ han convenido consti’ un.’ une 
sociedad de responsabilidad limitada, ki que 
se gobernará ptor ¡el presente estatuto, . las. 
dispociciqnes de la Ley once mil seiscientos 
cuarenta ‘ y cinco, el Código de Comercio y 
demás disposiciones legales que le sean apli
cables—

en

PRIMERO: A partir del primero de mar
zo pasado declaran constituido entre 
los nombrados una sociedad comercial é in
dustrial que •'‘ girará bajo la razón social de 
“ABREBANEL Y" ALBORNOZ ' SOCIEDAD 

’ RESPONSABILIDAD ’ LIMITADA la 
qué tendrá su domicilio en ésta ciudad, ac
tualmente en la calle 'Alvarado mil ochocien
tos noventa |y nueve esquina Moldes per— 
diendo establecer sucursales agencias o rep"c- 
sentaciónes en cualquier punto del país.—

será la fahri- 
articulos mé-

SEGUNDO: El objeto principal 
cación de camas y en general 
tálleos para el hogar y oficinas, sus afines y 
todo negocio Tícito que por unanimidad de vo
tos acuerden los socios.—

TERCERO: El plazo será de quince años.— 
CUARTO:. El capital social está constituido 
por la .suma ’ de DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL, dividido en cuotas de 
mil pesos cada; una; capital que suscriben, pe-

apercibimiento de nombrar 
oficio.- Publicación: Bole- 
Salteño- Salta, 8 de junio

Secretario

E)9|6 al 7|7|54.

ración de

Ontiveros

Salta, 2

■bienes

¡YRA para qué compárele*  a 

en el juicio “Divorcio y sepa-

Alcira tetrwífiniciado por

de Pe: reyra.

de jupio de 1954.

ANIBAL URRIBuARRI — Escribano Secreta!»

3|6 al 1?J7|Me

iguir por ct alquier causa, o. 
la sociedad, c)

la sociedad exti
medio jurídico obligaciones de
Realizar toda clase de operaciones en los Bem 
eos establecidos 

íi’ial que será base del objeto social y que al , vínola, asi como
lugar de la República; solicitar prestamos en 
cuenta corriente
eo/no girante, aceptante ó end
garés y vales, c<

ro integran parcialmente en la siguiente for
ma: a) cien mil pesos el socio Abrebanel in
tegrados totalmente mediante el aporte' de los 
bienes que componen el establecimiento indus-

presente desenvuelve sus actividades en el lu
gar fijado como domicilio social.— Dichos bie
nes han sido motivo de un inventario, opera
ción que firmada por loá-socios certificó el con- 

, tadcr matriculado don Pedro A: Molina, cuya 
i copia se agrega a la cabeza de ésta escritura 

y. otra se presentará al Registro Público de 
Comercio quedando de ése modo integrado el apoi 

■ te del socio Abrebanel y transferidos los 
•bienes a la Sociedad. . ' .

b) cien mil- pesos, equivalentes a cien cuotas, 
que suscribe el socio Albornoz y de las cuales 
solamente integra cincuenta cuotas, mediante 
el depósito en efectivo que realizó en el Banco 
Provincial de Salta, y acredita con la respec 
tiva boleta, que se presentará en el registro 
Público de Comercio.— En cuánto al cincuen 
ta por ciento restante, será integrado median 
te amortizaciones sucesivas, hasta completar 
las cincuenta cuotas á integrar, debiendo que 
dar aportadas dentro de los dos años a partir

desde hoy.— QUINTO: La sociedad será diri1 
gida y administrada por ambos ¡socios quienes 
asumirán él cargo de gerentes, quienes harán 
iso de la firma social, a cuyo fin debajo del se 
lo-membrete de la sociedad usarán su firma 
particular.— El cargo será desempeñado con
junta o indistintamente, salvo el libramiento ‘ 
de cheques en que será indispensable la firma 
de los do® socios.— Las facultades de la admi 
nistración serán amplias, y aparte de las que 
surgen de la Ley y Código de Comercio, los

. gerentes quedan investidos de las siguientes, 
las que son enunciativas y nó limitativas: a) 
comprar y véndér mercaderías, muebles, ma
quinarias, existencias y otros bienes, incluso 
inmuebles, al contado o a plazos, exigir y otor 
gar fianzas y garantías reales y personales, 
aceptar daciones en pago, hipotecas yy transfe 
rencias de inmuebles, conviniendo condiciones 

“ • precies; verificar oblaciones, consignaciones 
depó3itos de efectos o de dinero, cobrar y pa 

jar deudas activas y pasivas aceptar consigna 
oiones, suscribir toda documentación crédito 
ría o nó.

se en ésta Pro-o a establecer
los establecidos en cualquier .

y percibir sus importes, firmar 
isante letras, pa. 
a y los descueñ 

de documentos 
?ositar y extraer

;on o sin preñé 
te y renueve ¡a inque se trate 
y obligaciones de exterior, , de

valores; librar conjuntáronte 
de cambio; se

, hacer manifestaciones de bié ’ 
jetuar amortizaciones/y renová 
y firmar la documentación pri

dinero, títulos o 
cheques y letras 
cibir su importe 
nes, pedir y efe< 
ciones, aceptar , 
vada y [o comercial que" exijan jlos establecinrien 
tos bancarios di 
generales de administración y | otorgarlos sobré 
asuntos judiciales; otorgar y suscribir las escrítu 
ras é instrumentos públicos y privados que sean 
menester c) Inte rvenir en asuntos que competan 
a las oficinas o reparticiones públicas, fj Interve 
nir en cualquier

car giros y per*

Conferir poderes especiales ó

os públicos y privados que sean

asunto judicial, declinar o pro
."rogar jurisdicciones, poner o

rescindir transacciones compro
absolver posicio

nes transigir o

— SEXTO: CsUmeter en árbit] 
da año el ¡ dia 
cará un inventa ño y balance ¿eneral de las ope 
raciones sociales, 1----
de comprobación 
quier momento. ■

■os,, reconvenir, 
veintiocho de febrero se practi

i, sin perjuicio de los balances 
. que podrán efectuarse en mjal 
— De la« utií.1 ida des que reeul 

una vez de lucidos los gastos generales, se 
a los efectos ' dé 
legal; se cons- 
para el cumplí- 
d© previsión; se 
necesarias al ae

destinará el cir 
constituir el fondo de reserva, 
tituirán los fondos necesarios 
miento de las 1 
practicarán las 
tivo de acuerdo

co por ciento

byes sociales y 
amortizaciones
a lo admitido; por la Dirección

General Impositiva y el resto sé distribuirá 
entre los socios en. proporción del cincuenta por 
ciento para cada socio, soportándose las pérdL 
das en la misma proporción.-! Este por ciento 
quedará modific adoK una vez iritegrado el aporte 
del socio Albor: 
ción de las ut: 
porción del ses
Albornoz y el cuarenta por ciento para el so
cio Abrebanel.-4 f-™—— .
señor .Albornoz
sociedad todo su tiempo, dirigiendo y contro
lando la producción, la clientela y atendiendo 
la administrad m en todos 

hechos, declaratorias, rectificaciones y demás ’ pudiendo dedicí 
actos jurídicos inherentes a la naturaleza de- : cíales que resti

iritegrado el aporte 
ioz, en cuyo caso la distribu- 
lidades se efectuará en la pro 
enta por cíenlo^ para el señor

- SEPTIMO: El socio gerente 
está obligado a dispensar a la

Hacer protestas y protestos, constatación de sqs aspectos, no 
trse a otras actividades comer- 
injan o limite sú actividad en
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tps tféinta y siete.— Raspado: segundas •—dél- nes, según detalle de iñvéntárid adjunto ’y él 
primero — Vale.— Entre lineas: Se. Marzo pro - saldo que adeudan los socios se < eciñprómeteh 

prestar servicios en la administración, sin que ximo pasado declaran. Vale.— MARCOS ABRÉ’ a( integrarlo*  dentroldel año de;iniciadás las:ac- 
Tgo. Víctor*  tividadés.— — -----— ——r— '

Artículo. 5.— La Sociedad tendrá., capacidad^., 
r.idíca para realizar,., además? de/ lose, nqgpciqsf- 
actos y contratos: que regirán su objeto los si 
guientes: Adquirir por compra y otra forma w 
bienes muebles, inmuebles o semovientes; ven 
derlos, arrendarlos transferirlos q gravarlos; dar 
y tomar préstamos garantizados o hó;. con de 
rechc s reales*;  aceptar, prendag agrarias o :con<. 
tituiflas. y cancelarlas; adquirir .n ceder crédl 
tos; comprar „y vender mercaderías, y produc 
denunciar, acusar y provocar querellas dar ó? 
tos, derechos y acciones; permutar, dar y retí 
bir en, pago; cobrar, percibir, efectuar pagos, 
transacciones, formular protestos y protestas; 
tomar posesiones; registrar é inscribir marcas 
y patentes de invenciones, para todo lo- que po 
drá otprgar y suscribir cuantos- instrumentos 
o escrituras públicas o privadas fueren menes 

éter.— ’ ----- :------— -----—------—*

.Artículo 6.—La’Sociedad, podrá ejecutar . ope? . 
raciones bancafias y Comerciales fcóh ‘partiéúia 

* res y con todos los bancos nacionales y pai'ticq 
lares. Solicitar créditos, descuentos, préstamos, 
efectuar depósitos, operar en cuenta corriente, 
extraerles, librar cheques, letras dé cambió;’va 
Ies, pagarés y giros, endosarlos, cobrarlos," y ne 
gcciarlos.— ------  —---- :— —— ------ —*——

fsvpr dé la< sociedad.-— Por su parte el socio- 
gerente? señor Abrebanel sólo está obligado a 

debapermanecer en forma continua ni diaria 
y respetándose su vinculación comercial en la 
sociedad que explota el negocio “Casa Davy”,

en esta ciudad.— OCTAVO: Los socios se reuní 
rán én asamblea anualmente para considerar 
el balance general— También lo harán en cual1 
quier tiempo a citación, de la gerencia para con 
siderar los siguientes puntos: aumento de capí 
tal, incorporación de nuevos socios, fijación de. 
retiros mensuales modificación del porcenta-, 
je de utilidades, disolución anticipada de la so-J 
ciedad, modificación del estatuto social, adquisij 
ción y enagenación de bienes inmuebles, y to¡ 

¿do asunto de carácter extraordinario__Los
acuerdos se consignarán en el libro de actas 
ÑO^SeNO: Ningún, socio podrá transferir, ceder 
©^negociar sus cuotas sociales a un tercero, 
sin....el previo consentimiento de la asamblea 
La., transgresión a esta disposición no cóníeri- 
fá. al?:udquirente el carácter de socio, siendo 
coh$idorad¿„ún acreedor común sin interven- 

.administración social y dará dere^ 
cho„ a: já disolución y liquidación de la socie 

(¿^j^.j2Qn ^adjudicación del activo y pasivo so- 
.pJaÉ^¿fayor-.del socio vigente, y reintegro, en 
Javqrjdel,-acreedor, del importe del socio sallen 
M en. cuotas semestrales »que se liquidará den- 
.trp dé los dos años de producida la transgre 

®íÓñ?j';á ^stá cláusula.— DECIMO: En caso de 
-fallecimiento o incapacidad de cualquiera de 
los sociosj. la sociedad se disolverá, debiendo el 

Asocio súperstite practicar de inmediato un ba 
"lánce /general 'para establecer la situación econó 
-míica-fiñaneiera de la sociedad con relación al 
' só'cio premuerto.— Los herederos del fallecido 
r;sérán-:citados y podrán fiscalizar la facción deL 

■’/'ba&hce • y la administración hasta la disolu--' 
'éíóñ liquidación—’ DECIMO PRIMERO: SE
ñta causales de disolución, las previstas en el;

•. Código-ele Comercio.— DECIMO SEGUNDO: 
7<hialqúíér divergencia que se suscite durante la 
V/éxistencia: de la sociedad, al tiempo de disol- 
Averse o’liquidarse, será resuelta por arbitros ar- 
Míitradores nombrados uno por cada parte, con 
^previa -designación de un tercero que laudará 
?-*éñ  caso *de.  .pronunciamiento dispar de aquellos 

Bajo" las: precedentes cláusulas - dejan coñsti- 
'^tuidas' -la ..sociedad “ABREBANEL Y ALBOR— 
-*WOZ?  — /Sociedad de Responsabilidad Limita 
- AdaX a .cuya razón social podrá anticiparse o se 
^ gufrsé de la denominación que los socios’ acuer

.,.,,den.— PUBLICIDAD: La constitución de esta 
./sociedad y ja transferencia del establecimiento 
/industrial por parte del socio Abrebanel ha si 
.do anunciada en el Boletín Oficial y diario 
Norte, -sin hasta la fecha se haya deducido 
aposición o reclamó.— Terminan diciendo los 
señores Abrebanel y Albornoz que la sociedad 
ahora, constituida toma a su cargo el personal 

.afectado al'establecimiento báse del-objeto so 
Kcial, .con los benecifios sociales que las leyes 
-acuerdan, ¡asi como la antigüedad.— Leída, <la 
firman, con los señores Roger Ornar Frias y "

• Víctor Onesti, vecinos, capaces,- de mi conocí 
miento, testigos.del acto, del cual y dél contení 

..do. ..de esta ^escritura, doy fé.— Se redactó la 
; joresenté-en cinco sellados notariales de numera

ción sucesiva, del cuarenta y nueve mil tres- 
. cintos’,noventa y tres, al cuarenta y nueve mil 

trescientos noventa y siete, siguiendo a la que 
con el número anterior termina al folio seiscien

BANEL.—. JOSE L. ALBORNOZ?— r
Onesti.— Tgo. Roger O. Frías.— ‘ ANTE MI’ 
ROBERTO DIAZ.— Sigue un sello.......... CON*
CUERD A con la escritura matriz.— doy fé.— Pa 
ra la sociedad “Abrebanel y Albornoz, Sociedad, 
•dé Responsabilidad Limitada”, expido este pri 
mpr testimonio que firmo y sello en e'1 lugar 
y fecha de su otorgamiento.
ROBERTO DIAZ —r Escribano Público.

e) 9 al 15|6|54

5io
¿n 
de

10.906 — CONTRATO SOCIAL
Salta, a los veintisiete días del mesí de mayo 
mil novecientos cincuenta y cuatro, se reu 

nen las siguientes personas : Carlos’Alberto de-
Bairo’s Moura argentino, mayor de edad casado 
María Esther Novillo de de Bairos Moura, - argén 
tina, casada, may01$ de edad, Arturo Clemente No 
AHo,argentino,, casado, mayor de edad, Juan
earlos Valdivieso, argentino, mayor de edad.,ca 
sado, Juan Rueda, argentino, mayor de edad ca
sado, Norberta Ernestina Gómez de Rueda, ar 
gentina, mayor de edad, casada, Carlota Dolo 
.’es Catalina Prudencia de la Santísima Trini
dad Velazcó’de Martínez y Armando Martínez, 
bocios hábiles-para contratar,-resuelven, formar 
una Sociedad' de Responsabilidad Limitada.— 
Articulo l9— La sociedad de referencia, girará 
bajo la Razón Social de “ De Bairos Moura, Rué 
da Compañía S. R. L. Capital de $ 124.000. 
/ tendrá su domicilio en la calle Alvarado 1514 
le esta Capital, sin perjuicio de cambiarlo pos
teriormente, y de establecer sucursales y [o agen 
ñas. en el interior.  ------——-----  —-------------

Artículo 2?. —”La duración .de la Sociedad se 
rá de cinco años, pudiéndose renovar por perio 
dos. iguales si asi lo desearen. Él s.ocíq que desea 
re retirarse antes c al finalizar este término o 
rosten ormehté' si la sociedad .continuara a la ex 
zñacifn'del mismo’ podrá’hacerlo con un preávi 

- m de cienío ochenta .días ( 1.80 ) dirigido a los 
otro:
lo ¿jara

•socios por telegrama colacionado, rigien 
.el .reintegro de su capital, lás condicio 
-sé fíjirán más .adelante en este contra

. íícuio -3. Zl, objeto de la Sociedad es el de 
xuLzar’ negocios ál por mayor-y menor .ventas 
le joyas,“relojes, y ¡afines y cualquier otro ramo 
me los- socios consideren .conveniente íncorpo 
rar sin limitación alguna.    —-——--

Artículo 4.— -Él Capital de la Sociedad queda 
Jijad:/ en la suma de $124.000.JO (Ciento vein 
i cuatro mil pesos mínal de cll. ) suscripto en 
este acto, que se divide en ?248 ( 'doscientos cua 
renta y ocho) cuotas de quinientos pesos cada 
□ne, .siendo aportadas en la .manera siguiente: 
Jáiics Alberto de B&iros Moura, 120 cúctas ( 
ciento veinte)¡María Esther Ñpyillo de dé Bairos 
Maura. 16 cuotas (diez y ,seisj Arturo Ciernen 
te Novillo, 30 cuotas ( treinta ) Juan Rueda, 

' 20 cuotas ( veinte ) Juan Carlos Valdiviezo 30 
cu .-tas ( treinta ) Norberta Ernestina Gómez 
le Rueda, 12 cuotas- ( doce ) Carlota Dolores 
Catalina Prudencia de la Santísima Trinidad 
Velazco de Martínez 10 cuotas ( diez ) y Arman 
do Martínez 10 cuotas ( diez ) ,' integrándose en 
el acto de f irmar'eTcontrató la' suma de .$ 101. 
240.00 ( Ciento un‘ mil.: descintos cuarenta- pesos 
mjnal de c|l.), parte en efectivo y parte en bie

Artículo 7.— Actuarán como Gerentes, los sópio$ 
Garlos Alberto de Bairos Moura y Juan Rueq|i 
ya sea individual o colectivamente, dejándose 
expresa constancia que la administración esta 
rá a cargo del señor Carlos Alberto de Bairox« 
Moura quien tendrá el uso exclusivo de la fir 
ma social, y todas las facultades necesarias 

í ra cobrar a nombre de aquellos, conviniéndole 
expresamente en este ac$p,-que entre ^,ag ja . 
mitades están incluida y se otorgan a.-los Ge- 

' rentes, las que la Ley le acuerdan en fai .car^c 
ter, inclusive las que exigen poderes especíale? 
previstas en el ¡artículo 1S81 del Código -Givil. 
inciso 1 al 49 inclusive y 7 -al 17 también inclu 
sive en cuanto fueren -aplicables a lps -act^s de 
la Sociedad que se constituye. El socio, gerente. 
Juan Rueda, tendrá a ^u-cargo-Jo . relacionado 
con la producción, quien podrá efectuar, c^ran 
M¡as. ‘ ~—’——

Artículo 8.— 'Está prchibido al socio...QerenU. 
de producción Juan Rueda,.sopeña de.-la pérdi
da de la condición de-tal, y daños, -y perjuicios 
lo mismo que al socio Gerente de Administra * 
ción Carlos Alberto ,de JBairós ^I-oura, emplear 
la firma social en. actos-extraños a la.sociedad, 
o para garantir -a terceros, o -para suscribir- 
aumentos de favor o complacencia como igpal 
mente para realizar por cuenta /prqpia pperáeio 
nes ¡de las que^sean objeto jde la sociedad- o pa 

"ra asumir ja representación de otras personas
o sociedades que ejerzan el mismo comercio c 
industria sin autorización dé sociedad.— '——

Artículo. 9.— Én caso de muerte, renuncia, au
sencia o cualquier otro impedimento, témpora 
rio o definitivo de lps socios .¡Gerentes y mien
tras la Asamblea .de Socios, no. provea la forma 
de reemplazarlos, ,las funciones que 1€ corréspon 
den, serán ejercidas por los .socios restantes.— 
Artículo 10.— Los sócips en caso de que resol 
vieran fijarse alguna remuneración que tendrá
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.el carácter de retiro a cuenta .de las utilidades, 
deberá hacerse en Asamblea especial o dentre 
de las reuniones ordinarias que se establecerán 
más adelante en éste contrato. Para todo io ac 
tu-ado, deberá dejarse eontancia eji un libro de 

.Actas, que deberá llevarse al efecto ——------

esí-a opción de compra, el sobreviviente podrá 
ehigir la •continuación de los negocios dentic 
c.j los términos del contrato debiendo los he
rederos unificar .su personería en sustitución 
del muerto.' —■■——"■-------------------- . >—-—

(CINCUENTA Y TRES MIL.-W

ARTICULO -11.— Anualmente’ se practicará 
un Balance é Inventario’General de las nego
ciaciones. sociales al 30 de abril y a partir del 
2 dé mayo de 1954. sin perjuicio de los balan
ces parciales o de simple comprobación de li
aros que- podrán practicarse en cualquier me- 
mentó. Para la aprobación del Balance Gene- 
xal, se requerirá la mayoría de votos, comprn 
irados según el capital en la forma establecida 

epor él articulo 412 del Código de Comercio.
Las utilidades o pérdidas que resulten se repar ■ 
■tii'á-n entre los socios en la siguiente proporción 
Para el Socio Gerente Carlos Alberto de Bal

aros Moura, el 37,5% (treinta y siete y medio 
■per ciento), y Socio Gerente Juan Rueda, el 
-37.5% (treinta y siete y medio por ciento) y el 
.25% (veinticinco por ciento) restante, se dis
tribuirá entre. los demás socios en proporción 
al capital aportado, dej'ándose expresa cons
tancia que los socios qué' adeudaren cuotas de 
capital, Jas . distribuciones dé utilidades se ha
rán en proporción a lo integrado dentro de los 
seis (6) primeros meses. Previamente se -desti
nará un cinco por ciento de las utilidades li
quidas para el fondo de Reserva Legal.---------

Articulo 17.— Producido' el retiro de los socios 
de acuerdo a lo ya indicado anteriormente les 
que queden podrán optar por la continuación 

los' neceólos o por la liquidación, formulan 
un palance general para establecerla ci

fra uei capital y utilidades a la fecha. Si los 
socios optasen por la continuación la parte del 
saliente le será] pagada en'24 (veinticuatro) cuo
tas mensuales iguales consecutivas y sin inte
rés. —s—

'trtic-ulo 18.— Para todo lo' no .previsto en és 
te contrato regirán las disposiciones del Có
digo de Comercio. Todas las, divergencias que 
pudieran producirse durante la vigencia de 
ciedad o de la liquidación entre los socios, 
socios Gerentes y la sociedad, con relación a 
asuntos
árbitros cuyos fallos serán inapelables. —- 
Articulo

sociales, serán sometidos al juicio

Articulo 12.— La Administración podrá sex 
fiscalizada per un Síndico, designado por la 
Asamblea de Socios, cuando ésta lo considere 
necesario. —---------- <_ _____________

Articulo 13.— La Asamblea de Socios se reu 
nira anualmente dentro de los tres (3) meses 
siguientes al 30 de abril de cada año, para con
siderar el Balance y Cuenta de Utilidades y s@ 
reunirá cada vez que sea convocada por ios so
cios Gerentes para deliberar sobre asmr ?s so

so
los 
los
de

pago se efecti
2)0.000.— (VEIÍ 

inscripta la transferencia^ y el 
documentos con vencimiento 

teE, el 30 de’; “
¡MBRE del año

iará de la siguion 
TE MIL PESOS

de $ 53.000.—
SOS M|N.). .

29 —• Dicho
te forma, $
M|N.) una ves;
resto
30 de
30 dé

. 3° —
RA DE BACCt
(VEINTE MIL-
te de la deudá 
con la firma 
importe de lofe

39 — El Dr,
socio gerente
ta expresa conformidad por la transferencia 
reíerida- pres entemente....................  ,

De conforn:
la ciudad de
de mayo del -
cuatro.

19.— Este contrato se expide- en cua 
tro M) ejemplares de un mismo tenor y e ur 
solo efecto, rh original quedará en la Caja So
cial, para los fines de la firma y se inscribi
rá en el Registro Público de Comercio: los de- 
mas serán repartidos entre los socios.-----------
Juan Rueda

Armando Martínez
Carlota V. de Martínez.

Carlos Alberto de.Bairos Moura
Ernestina G. de Rueda
J¿a-i Carlos Valdivieze j '
Arturo Clemente Novillo.
María Esther N. de de Bairos Moura.

•) 7 <1 11161954.— "

DE SOCIEDADES

en tres
OCTUB
DICTE]
La señdra HILDA NE

NOVIEMBRE y & .
1954.

LIDA CASTAÑE1- 
de los $ 
iniciales el tapar-

¡ARO, retendrá
¡ PESOS M|N.)

qife el Sr. BUKO ONAGA tíme 
Baccaro .y Cía. 

vales pendier.
PABLÓ ALBERTO BACCARO, 

de la mencionada firma, mamitas

S.R.L., asi como g
tes. ....................

qdad sé^firma
Salta a los treinta días del mes

-año mil nove»

la presente acta m

cientos cincuenta y

e) 3 al £$14

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL

N*?  10912 . PRIMER TESTIMONIO.-- ES—
... ~ íjERO CIENTO SETENTA Y

UNO. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 
LA RAZO ’ SOCIAL “ofuDELLI Y DELLA 
RAGIONE - SOCIEDAD
LIDAD LIMITADA”.—

DE RESPÓNSABI-

En la ciudad de -Salta, República Argentina. 
|ías del mes de junio de mil nove

cientos cincuenta y cuati o; ante mi ROBÉR-
a los tres

Articulo 14.—. Los. socios podrán asistir perso 
nalmenie o-hacerse representar o expíe sar s. 
voluntad per escrito por carta dirigida a los-Ge
rentes, Todas las decisiones se adoptarán por 
.ii.a¿tria de capital que corresponda a la socie
dad, pero se requerirá la unanimidad para cam 
biar,. el objeto de la sociedad,, o para mcdificai 
el presente acto. Cada cuota representará u-: 
Voto. ——-------- 1—----------------------

N° 10.894 — DISOLUCION DE SOCIEDAD — 
Notifiques© a terceros interesados que por escritu 

otorgada ante la Escribanía del suscripto cor 
domicilio en 20 de Febrero N9-479 de esta ciu- 

y de conformidad a lo resuelto por la A- 
ble?. General Extraordinaria convocada a? 

disuelta la Sociedad 11 Lí 
.Sociedad Anónima Come] 
nombrándose liquidad"res 

señores Tomás Hampron

Articulo 15.— En caso de pérdida que alcance 
el 50% (cincuenta por ciento) del capital social 
cualquiera de los socios podrá exigir la liqui
dación de la sociedad. En éste caso corno en 
cualquier otro, la liquidación será hecha pol
los socios Gerentes que “actuarán conjuntamen
te; durante la época de la liquidación, les. so
cios Gerentes podrán continuar con las mis 
mas remuneraciones mensual&s que se huele 
ren fijado, pero el honorario total, ccnjunu 
basta terminar la liquidación no podrá exce
der del 15% (quince por ciento) del Activo to 
■ ál estimado en el último Balance. -----—----
Articulo 16.— En caso de fallecimiento de cual
quiera de los socios, los sobrevivientes tendrán 
opción -a adquirir a sus herederos, las cuotas de-* 
mismo y la proporción de las utilidades acu
muladas que le pertenecieren pagándole el to
tal en 24 (veinticuatro) cuotas mensuales’ muí- 
íes y consecutivas sin interés. No ejercitándose

^c-nt-v ha quedado
Salteña

cíal é Industrial”, 
de la misma a los
Y/atscn y Doctor Atilio Cornejo.— Salta, M? 

Valdez Escri 
N9 9 —

e) 4 al 1016154

vo 31 de 1954.— Adolfo Saravia 
baño - Público titular del Registro

CESION DE ACCIONES

N? 10893 —
Entre el señor BUKO ONAGA, por una parte, 

y la Señora HIEDA NELIDA CASTAÑEIRA 
de BACCARO, por la otra, ambos con domici
lio en calle General Perón N*  45|58, de esta ciu
dad se conviene lo siguiente ................ . . .  ...

1 escribano autorizante titular del
•;e y testigos que sus
señores: JOSE DE— 
en primeras nupcias 
y RAFAEL GAUDE- 
eras nupcias cón «¿o-- 

domiciliado el primero en 
ehos Aires setecientos veintinueve 

o en la calle Santiago del Estero mil 
sesenta y cinco; -ambos argón- 

res de edad, vecinos de esta ciudad 
mi conocimiento, dby fé y dicen: 

nicos socios del rubro. “GAUDELLI 
RACIONE' SOCIEDAD DE RES- ■ 

IDAD LIMTTADA”/ ■constituida con 
de Setiembre 
os, con efectc 
ro de. mil novecientos cincuenta y 

escritura pasada ante el suscripto 
y cuyo testimonio se tomó razón en

TO DIAS
Registro numero veintisie 

 

cribirán cojmparecen los 

 

LLA RAG1JONE, casado 
con

LLI, 
ña Marta 
la calle 
y el según 
trescientos 
tinos, may 
capaces, d 
Que son 
Y DELL 
PONSABI 
fecha, seis 
cuenta y 
ro de En 
uno, segú 
escribano

19 __ El señor BÜKO ONAGA, cede y trans
fiere a la Sra. HILDA NELIDA CASTAS EI
RA de BACCARO, todos los derechos y acciones 
que le corresponda o le pudieran corresponder 
en la sociedad ONAGA Y CIA. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA por la suma

doña 
hijo, •

lena Alterio,-; 
asado en prini 
Sardini

le mil novecientos^ cín 
retroactivo al’prime-

el Registro Público de Comercio al folio tres

 

cientos di|ez y nueve, -aliento dos mil setecien

 

tos cuarenta y nueve -c 
Contrato Sociales.- Qú 
de Quinientos mil pesos 

 

tado é integrado por 1 ds socios en igual pro

 

porción) jes decir, doscientas cincuenta cuotas- 

 

de un m|il pesos cada 
■gente el 
en diez 
y despú 
general

leí libro veinticinco de 
e el capital social era 
moneda nacional,

tar el

uno; encontrándose vi- 
cuyo plazo se estipulé 
voluntad de los sccios

contrato social 
años. Que por

de considerar y aprobar el balance 
errado al día 
próximo pasa 
apital social,
pesos

treinta y uno de Di- 
>do, dispusieron aum en
elevándolo de quinien- 

a SETECIENTOS 'CTN’CUEN- 
PESOS aummtoTA MI

integraran por iguales 

 

regularizar el acuerde

que -suscribieron é' - 
partes— Que a fin de 
y haciéndolo efectivo:
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.■.ejecutan: PRIMERO: A partir del día prime-f 
ro de Enero de mil novecientos cincuenta y ■ 
’eqatro, el -capital social del rubro “Gaudelli y; 
Della- IRa-gione — 'Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, será de SETECIENTOS 
¿CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL, '.él que se 'halla suscripto é integrado 
por los socios en igual proporción, es decir 
trescientas^ setenta y cinco cuotas de mil pe- 
sOS!Madá úno de ellos.—
La. integración del capital, queda demostra- 
;da con el resultando- -del balance general del ■ 
ejercicio económico — financiero, cerrado aT 
día treinta y uñó de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres, cuya copia se anexa 
.a ésta escritura y otra se presentará al Re
gistro Público de Comercio, ambas certifica-! 
,dás- jpor él contador público nacional Gui- J

tSÜ'JA, MECJÜrI© DI 1334

iferrñ^Ur Schwacz.— • - |
SEGUNDO: El'jcapiftal ^íualf^segtox^0^0 
balance. se ha constituid^' por el importe de 
quinientos mil pesos o ¿sea, el capital, social 
hasta el cierre del ^balance últimó; y doscien
tos cincuenta mihlpesos/de las cuentas parti
culares de los sqciq^¿<cpn Jo cual se integra 
el monto de setecientos cincuenta mil pesos

TERCERO'; Con el aumento dé capital dis
puesto en la forma que antecede, queda ¡modi
ficada la. cláusula quinta del contrato cons
titutivo .de la sociedad.- Leida, la firma con 
los señores Roger Ornar Frias y Rafael Ro
dríguez, -vecinos; capaces, de mi conocimien
to, testigos del acto, del cual. y del contenido 
de ésta escritura, doy fe.— Be redactó la

¿BOLETIN. PE1OM. .
=á±=^ís^s:^tí5=ae»=e=^xs= ==2rsw**«e«isKMiSÉaíriKaas^»^íaME2£^^afá£mÉtí^ss3sé-

presente en dos sellados notariales/ números . 
cuarenta mil seiscientos sesenta-/y dos, yncua 
renta mil -¡seiscientos seseta y tres; siguiendo 
a la que con el número anterior termina; al 
folio seiscientos, veintidós,— J; DELLA .RA- 
GIOINE.— R. GAÜDÉDLI;.i-- Tgo: Roger ¿O. 
Frias.— Tgo: R.. Rodríguez.— Ante mi: RO
BERTO DIAZ.'— Sigue un sello.——— 
CONQUERDA. con la esc^itura matriz, doy 
ie.—■ Para la sociedad “Gaudelli y Della Ra- 
gione — Sociedad de Responsabilidad Limita
da”, expido este primer testimonio que. firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamien
to.:—

Roberto Diaz Escribano Publico

e)9|6 al 15|6|54.

SECCION /AV!S9S

ASAMBLEAS

N? '10911 — CITACION A ASAMBLEA GE— 
' .NERAL ORDINARIA

LA LIGA TARTAGALENSE DE FÚTBOL CI
TA . A. SIIS CLUBES AFILIADOS A ASAM
BLEA GENERAL ORDENARIA PARA LAS
9 HORAS DEL DIA 27 DEL CORRIENTE Y 
CONFORME LO1 DISPONEN -SUS ESTA
TUTOS PARA TRATAR LA SIGUIENTE 
ORDEN DEL DIA:

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
- 2?-.,— DESIGNACION DE DOS MIEMBROS 

/ PARA FIRMAR EL ACTA”

— LECTURA DE LA -MEMORIA Y BA-- 
LANCE

4o. ELECCION- DE ¡PRESIDENTE Y VI— 
; 'CE Y ORGANO DE: FISCALIZACION 

. POR UN PERIODO COMPLETO DE UN
AÑO—,

JOSE! ELÍAjS CHAGRA — ^RESIDENTE 
ALBERTO ALMIRON — SECRETARIO

E)9|6 al 9|6|54;

AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

.imiON GENSRAL DE PRB1ÍSA

PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACION^

Son n.w®6roso8 fe saciónos que se beneficia® 
m el funcionamiento d«a tos hogares que <§ 
VENCIA SOCIAL de la Secretaría de Trabajo y 
feevhióa.

líos la DIRECCIÓN GENERAL DE ASIS, 
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 

.DIRECCION Grcd. DE .ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSGBIPTOR>5

Se recuerda- que fe suseiipeiories ed SOLE
[1N OFICIAL deberán s©r renovabas en el
de su vencimiento.

A LOS.AVISADORES

La primera publicación de les emsj&s -de^- 

s®^r..©cBtroldda por los 4»
var en tiempo oportuno cucdqufe ^mr én 

hubiere incurrida

A LAS MUNICIPALIDADES .

De «cuerdo ai decreto N® 3S4§ del >1^/44 •» 

obligatoria la publicación en este Beletto de tos 

balónos trimestrales, los que de ¡te

bonificación estab^cida por ©1 Dscret» NP 11./10S 

d®l 18 d© Abril de 1S4& EL Bl^CTO®

TALLARES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIABA

SALTA

10 5 4


